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8081-e cirujanos de los cuerpos .guarda-cbsfas. 

Dada euensa ial :Exrno, S r .  ..psesidente i n k s r i ~ ~ o  ;oo-n 
.fti ewul , ta  'que v..E-. rliace enml ?notu ~ ú m ,  &Sr19 -de;se- 
~$i.emlrrre:,L&irn~, sabi-ecsi los oueypas.guarda-co.sta-s-s deben 
tener Írci~qjanos,, ,y-si -10s q u e  -deban descinayse o% c l i ~ h ~  
cuerpos;han de ser i.milicia~cs~.b #v.eteran-as; .S. ,E. .Iia -m- 

suelto .que .si debe haber chrujaaos. en. .t@s .:rehr-idos cauer- 
; p r , y  que sobre ,si han -de -,ser -rnilician.os:4 veteranos :se 
,ha;p&ido . . i n f o r ~  al di.sec.toriie1 ;cuerpo--de -sakld ,miIih 
tarYly ~ ~ . . ~ s o k ~ ~ i r á d ~ , ~ a ~ ~ ~ ~ i e ~ t ~ . ~ L ~ - ~ ~ f ~ ~ i , d i g ~  ,.á V.S.  
.sri ..osneesta<j.ion .á .su -citada nota. 

En circular de este dia, &e la comisaria generaA? de 
fi16xic0, S B  previene á las szcbalfernas de ella, qzre ea los 
dias prirraeros d e  macla m e s  renaihn .:un pFsst~puesto porme- 
norizado *de 10 gate .venzan las .tropas .que .se -hallen en ... 
territorio, y otro aL$n de cada mes de40 que hzcOiere~z sub- 
ministrado á huena cuenta de sus vencirnieiztos. 

3 

,;BIA -*3!@d--d%cular r8e;Ea. c o n t i x ~ ~ ~ ~ i a  ; g e n e ~ d  d e  . i% fé~ZB~ ,b  
,mrta%a .:ppavi&cMc de -tu ísemofa~5a id ?haaied:a :de 6 i& 

ractubr~~antrniar. 

Que .ta.rtiitarE de21crs rentas con qem -los .dep.artamelttus 
contri6uir para *los gastos generukes, debe entenderse 

rit~dzticidos solos'los que cuzcse su recaudacion. 

E.n &den suprema de 6-del actual, se sirve decir- 
me el Exmo. Sr. secretario d e  estado y del despaclio d e  
hacienda lo siguiente.-Impuesto el Exmo. Sr. presi- 



den te ititeriiio del oficio de ?VsS;ide 2 .de1 -que %i:ge, eri 
I ?  r,uc i n c r t ü n  ;u ~ ~ ~ ~ ~ i ~ ; ; ~  . ,lile -ha.cc C, er .  . ~ ~ i l i i k $ r i ¿ >  , ..~ ~. . . . geric- 

rul de Zveatecas relativa . .  .~ á s i  . . . . . .  delre ~ , . .  admitir la ,mitad li- 
guida.de Los productos del dgpactamento,, .... ~ cjed!icibos 10s 
gastos d e  adrninistraciori y las cantidades . .  . que . adeudan - 
desde el tiernpo que tenia el carácter $e,estado,.6'la mi- 
tad integra de los ingresos, ha  tenido á -bien disponer 
diga li V SS., como lo verifico, que teniendo ya resuelto 
en otros casos ssme3antesj que .Ja mitad con q u e  .los de - 
yartamc11to.s han d e  lcont.ribuir á 1.0s gastas generales, 
deben:dediickrla. do( .praducto d e  ,sus rentas, ,despues de 
cubiertos únicatnente los ,gaetos de recatidacion, aquel 
Sr. ,conlisario debe :siijetarse .á.esta resolucion, no  pa- 
sando e11 .con.secuencia .por la dqd~ccion .d.e los . .  ,c.reditos . 

activos.que tiet~e.contrahidos.el  estad^, puesiestos deben 
cubrirlos d e  la mit;i?:de .los productos que.petcibe. Así 
queda res~lelta la  refe-rida consulta, - .  ,ad\iirtie.n8o . ~ .  .á V SS. 
que ,con esta fecha se  inserta . . _.esta .corpunicaci~n al 
E x q ~ .  Sr. .,aober~iador del departamento .de Zacatecas, . . 

para inteligencia y .fiae,s - ~~ consig:uientes. , . . . 

DrA S.-Providencia de la inspeccion general permanente. 

Que todos los Sres. gefes  .y o$cigles, que .exi+ta?b por 
algun mofivo en .?u guarnician, ,yrqwecow¿o . suelr~s . , . e?zcorni- 
sion 72 otro destino tengan pasar revista, se presenten 

I . , 

del 1.O al 5 de  cada mes, ú efecto de que se:les inclzcya erz 
la relacion que para que se les libreit los respectivos j&st$- 

cantes de ellu, pasa la. inspeccio~z n' la conza~zdancin general,  
á f i z  de S q z ~ e  .~ su t a r d ~ r r z ~ ,  no +iupligzce, los. ti.n&ajos de aqtcelln 
.J;.iw. 
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Circular de la comisaria g-eneral de ItIéxica. 

Inreita la providencia de la secretaria de guerra, de 
9 de setiembre d ~ l  corriente, declaratoria de que los cuer- 
pos, gefes y o$ciules sueltos que ha32 pertenecido al ejército 
sobre Tejas, son acreedores á la gratiriq,acion de campaficr 
y etapa desde que se orgaizizalota las brigadas en S. Luis  
~Potosi. 

niA 10.-Ley. Auforizacion 01 g-obierno para i?zdernni- 
zar en los térii~inos ylce se previene Q los s&bditos de S. M. 
u. de las pérdidas qete sztfrieron en la [onza de Zacatecas 

el 11 de mayo de 835. 

Se autoriza al gobierno, para qiie previa la corres- 
pondiente justificacion y liquidacion, pueda indemnizar 
á los súbditos de S. M. B. con~prendidos en el expedien- 
te de la materia, de las p6rdidns que resintieron en  s u s  
intereses por  las tropas del gobierno en el acto d e  to- 
marse la ciudad de Zacatecas el 1 T de mayo de  1835, 
con tal qrie los interesados acrediten no  haber totnado 
parte en aquella revo1ucion.-[Se cit-cicló en el mismo-dia 
por lu secretaria de relaciones.] 

Por o$cio de este dia de la iizspcccion general de mili- 
cia permanente, que se halla en diario de 26 del corriente, 
consta haberse dudo de baja por desertores del ejércifo de 
operaciones, al tenielate D. Pio A p i l a r  y al szcbteriiente D. 
-*Iariano Villa.  

.Ley. Lióertud de todos dereclaos ú la grana cochinilla. 

La grana cochinilla que se co3echa en el territorio 



dc 13 republica, será libre da todos derec1ios.-[Se cir- 
-. 

CIA Eó en el mismo pul 1- ,>~. , r*~l~. -za  de ?~ízsi,-??drr, y se TU-- 
blicó eiz barido & 25.1 

Ténguse  presente, gue por circular de  la secretaria de 
I~rtcienda de  20 de agosto, .9e proitibió la  extraccion de  l a  5e- 
n~ i l l a  de estu cochinilla. 

DIA I2.-d;cy. Azz~orizncion a;,? de la ,-eprÁhli- 
cn parn que crsista 6 la traslncion de nuestra Sra. de  Gua-  

dnlupe. 

S c  niitorizn al presidente de la república para que 
pueda asistir ;i la solemnc traslacion de nuestra Srk. de 
Guadalupe el dia qric esta se verifiqiie.-[Se circuló en el  
níisfi~o din por la secretaria de relaciones.] 

DIA 13.-Providencia de la secretaria de Izacienda. 

S e  previene al S r .  director general de  reiztns remita 
rE Las aduaizas norrritimas y froizteriz~s,  con las prevencio- 
izes oportzcnas, los libros correspo7zdientes parn continuar 
los asientos de la c u e ~ t a  del  derecho extraordinario de al- 
godones y d e  SU quinta parte perteneciente al banco d e  avío. 
-[Véase udelante la  circular de la  direccion general  de 
5 de diciembre, ci conseczrencia de la providencia anterior. 

DIA 17.-I'ro~videncic~ del gobierno del distrito. 

S e  prol~ibe sepultar cadáveres e n  e l  cementerio d e  San- 
tiago, y se sefiala al  efecto provisio?~almettte el de Sra. 

LWar in. 

Para ateilder á la salud pública á que tanto Iia perju- 
dicado el cementerio de Santiago, con  consulta de la 
jurita superior de sanidad y de acuerdo con el Illrno. cn- 

'y. 



bilrdo. e c r l e s i ~ k , o i l  dispuesto el Sr. g9bernad-0.p S-e avi- 
s e  a l  p&l?l+:o- q,us . . d ~ s d c  hoy qucd:'." 6 1 . ~ 1  todc p o k i j b i d ~ .  - - -  

sepultar los cadáveres eri el referido- cementesio1d.e San- 
tiago., y que provisionalmente. y en.tre tanto se  establece 
el campo. santo. generzl, se  sefiala el de Sta.& -María,- 
[En el nzismo din se hizo saber por m d i o  de amszcios-pli- 
blicos.] 

f iovidemia de la comand~nciq .. general de M6xico. 

Que los cirzcjrznos nombrudos de guardia se presenten 
&aria?fifienfe. en, I& sa f ige~t ín  rnGtjoT- de la  @az~,.  y ante e2 

inisnzo SI,  cónii@ndnrt~& ,gé?ze~al, dando parte 16s ayud&rates 
de did sZ. no Io. veriitxipefi. 

L e y .  Declaracion reliitiva al decreto ?z~ím. 33 de la le- 
qislaiufia ds Veracl\&z, que estableció coontribz~cion de 2Opor ¿3 

100 sobre las $ncds que expresa. 

1 . O  Se declara insubsistente y anticonstitucional el 
dccreto núrn. 33 de la legislatura d e  Veracruz, eñpedi- 
do  en 29 de abril, y publicado en t rece  de mayo de  mil 
ochocientos treinta y t G s  -2: Las cantidades colec- 
tadas á virtud del rnisnlo decreto, se rán  reintegradas en 
el modo y térmii~os que  e l  gobierno convenga c o n  los in- 
teresados.-[Se circidó por lu secretaria de hacienda en 
el mismo dia 17, a~adiendo:  ]-Y para  el puntual cumpli- 
miento d e  lo  dispuesto e n  e' anterior decreto, ha deter- 
iriinado el Exino Sr. presidente interino, que todos los 
interesados qiie se hallen en el caso  de  reclarriar el rein- 
tegro d e  las sumas colectadas ii conseciiencia' de! referi- 
do  decreto de  la legislatura de  V e r a c ~ c z ~  ocurran al sil- 
premo gobierno por conducto cio esta seciretaría, cori 



Iristcinc'ias cI!~cur~'rent,&as que j:astifiq.uen y compr~e~bx3n 
la !egg!l.c$ad <[,e c2,&d:itc2s, p;.~; ~ , ~ , ~ 3 ~ ~ i . ~ ~  C I ~ ,  ei i iT<lC~  j j  

kérrni-ims en & h n  satisSac$rse~es.-['&i pabblcó 
bnizdb de. 1.4 6 B c  dkiemhre. 1: 

E1 d e c i e t ~  citadw eia /a anterior ley, es: e2 s$g?a%s~tt3: 

Art. 1 .- T o d a s  13s: firxeaa rtísticañ y s s & ~ . n ~ s  exiuteaa-- 
tes eii el es tado y que pertenezcan á individuos qi::: se 
Iiitllan auscntes del territorio de la repGblica y e n  p i s  
enemigo, pagarán veinte  por ciento de con t r ib t~e~on  so- 
bre sus ~ P O ~ L E G ~ O S  íntegros, cuyas cantidades ingresa-~5n 
ci-i las a r ca s  det estado.-%.0 Los iildividuos á quienes 
comprel.henda el; artíeukír anterior, queciarám qxen tos de 
la contribucioii que estabiece en el rnvmento quc. regre- 
sen a la república -3." Ea coiitrihucion de que habla 
61 nrt. 1." será  exigida po r  trimestres. El gobierno dis- 
pondr6 que e n  el termino d e  30 dias quede establecida 
diclia cor~trjbucion en todos los puntos del estado; dan- 
do las. reglas i~acesaria-s 6 los gefes de departamento pa- 
ra: la formacion de los p d r o n c s  respectivos.-las re- 
mlcri dada por e l  gobii~r?zo d e  dicho estudo [hoy deprrrln- 27 

rr~eniol para hacer efectivo este, decreto, f ueronr-1 .a 

Los geres d e  departame-nto toniando las informes que 
juzguen conducentes, forraaran u n  padron qae- exprese 
las  fincas-urbanas ó rústicas que estén comprehendidas 
cn este decreto, expresando la clase d e  aquellas, los su- 
getos q u e  las administran. ?~ los piieblos e n  coya. dcrnar- 
cacion estén ~ltuadas.-2.~ A los administrcidorcs se 
les exijirti, por los niismoe gefos una declaracion d e  los 
prodiictos ititcgros de-aquellas en cada  año, y se anota- 
ra cl resriltado cle 1:i declaiacion en el  padron referido, 
dcl que. se s c ~ i t i r á  i r n  tt~ilto al gobiern0.-3.~ Si Ins 



24 6 NOVIEIIBRE 17 DE 1836. 

aefes de departamento considerasen que alguna de  las b 

dsclaraciones que previene el articufo anterior earacen 
de la legalidad necesaria, tornará todas la? medidas po- 
sibles, para rectificar su juicio, y del que formen, darán 
conocimiento al gobierno para sus disposiciones.-[Se 
publicó en bando d e  13 de mayo de  833.1 

1lIedidas para la un formidad  y buen órden de las elec- 
ciones que deben preceder á la renovacion parcial de los 
ayuntamiet2tos de l  distrito para el a60 próximo de 837. 
Véase  adelante la lsy del dia 28 que las nrandó suspender. 

Providencia de la secretaria d e  guerra comunicada cí la de 
hacienda. 

Sobre las gratijcacio~zes d e  canzpakn que deOen dis- 
frutccr los individuos del cuerpo de salud militar. 

Dada cuenta al Exmo. Sr. presidente interino con 
el oficio de V. E. en que pide se haga una declaraciori 
sobre la gratificncion de campaña que corrcsponda. A 10s 
individuos del cuerpo de saliid militar por n o  expreyai 
el art. 15 [llecopilaciort d e  agosto de 836, pdgina '76) del 
reglaiiiento de diclio cuerpo cual sea la. clase en que se  
les debe abonar, 6 si se les considera en la que les con- 
cede el art. 18, [IPecopilacion de agosto d e  836,pág. 771 
S.  E., á consecuencia de las facultades que la lcy de 6 
de  agosto del presente aíio [Recopilacion de agosto d e  
836, página 731 le otorga al gobierno, declara como par- 
te reglamentaria de dicha ley, qiie las gratificaciones de  
campaña quc deberán disfrutar los individuos del cuer- 
po de  saiud militar, sean coni respecto á los srieldos de 
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írefcs y oficiales del ejercito, que sean igtiales ó mas e 

: ~ p r ~ x i m a d o s  á su: cüd rcrni:~ á V. E. 12 
tarifa dc  las raciones qiie se les sefialan, y obre los efec- 
tos convenientes. 

J RACIONES. 
1 L-----d I 

Director general.. . 
Inspector.. . . . . . . . 
Director de  hospital. 
Cirujano de cuerpo. 
Id, de brigada.. . . . 
Practicantes.. . . . . . 

D e  estas raciones trata la tarzya núm. 29 de las del 
reglamento de la tesoreria general d e  20 de julio de 831, 
y puede verse la página 159 de esta Recopilacion respecti- 
va al año de 1832; siendo de advertir, que por equivoco de 
imprenta se citó allí el referido reglameitto como del a50 
de 1832, no habiendo sido sino del de 1831, segun se vÉ en  
Zafé de erratas de dicho tomo.-En la racioiz señalada al 
director generul, hay un equivoco de plunta, como se verá 
adelante e n  zcna providencia de la secrefuria de guerra que 
lo5aclarrt. - 
Providencia de la sacretnria de guerra comunicada á la de 

relaciones. 

Correspondiente al teniente coronel 
de infaiitería. 

Id. al capitnn de caballer%a. 
Id. d e  infjntería. 
Id. á teniente de id. 
Id. id. id. 

Paa. -- 
6 

3 
2 
1 
1 

Armonia que reciprocameatc dehcn gzturdurse las au- 
ioridudcs civiles y militares. 

1 ( 1 (Id. d e  sub-teniente de id. , 

<'ehn- 
da. -- 

6 

3 
2 
1 
i 

Eri espera del informe pediclo al Sr. general D. Ci- 
xiaco Vazquez, sobre las quejas que elevó contra 61 el. 
Exino. ayiintamiento dc  la heroica ciudad de Veracruz. 



248 x o v r n ~ ~ r s n ~  18 n E  ,1836, 

por cl desaire qiie creyó haber recibido al conciirrir -jr 

una -ieincion de gracias por los triuiifos rjilt. 

las armas nacionales en Tejas, no  se habia dictado una 
providencia satistactoria al expresado cuerpo: y aten- 
diendo el Ex-mo. Sr. presidente interino & que el expre- 
sado general ha cesado en di .mando sin que liubiera re- 
mitido el informe, ha tenido á bian declcrar: que el acon- 
tecimiento le fué  muy sensible desde c14e tuvo noticia d e  
él, y que los respetos que das leyes consignan 5 las au- 
toridades civiles deben guard8rseles escrupthosriinente 
por las autoridades militalies, qsí conio estas tiepen dec 
recho á qme aquellas las respeten y consideren por su 
emanacion legal.-El Exrno. Sr. presidente interino ha 
mandado que esta comunicacion se inserte al Sr. coman- 
dante general de  Veracruz, para que en todo se guarde 
la inas escrupulosa armonía. con las autoridades políti- 
cas, y se les preste la debida proteccion en el desempe- 
íío de sus funciones. 

Colzticne la ley de 19 de setien~bre del corrieltte en qecc se 

clutoriza 01 gobierizo para reformar y arreglar las ndita?~as 
maritimas y de frontera. 

Art. l o  Se autoriza al gobierno para reformar y ar, 
reglar las aduanas marítimas y de  frontera en todos los 
ramos, bajo las pre~enciones contenidas e n  los artícu- 
los siguientes.-2.0 En  las niedidas que puedan ser gra- 
vosas a1 comercio, procederá con sujecion a l  art. 29 d e  
la ley de 16 de  noviembre d e  1827.-[Recopilacion de 
iz<~viernbre de 833, pdg. 134.1-3." Con dichas rriedidus 



y -las -cJerri&s q:le fumen del resorte Izgis1:tti-vo, c':ars ctleri- 
1 1  ücr::Fg-exa paril 12 a ~ ~ ~ b ~  C, - c i j ~ l ~ ~ i ~ ~ ,  sil; 

b 

perjrlicio d e  ejeciltarlas entretanto.-4 El gobierno 
dent.ro del prec iso  término d e  seis niescls proveerá las 
plazas de las a d u a n a s  á -que se refiere e s t e  decreto, dan- 
do c u e n t a  -al corigreso OpWtunamenEe c o n  las ,plantas 
p a r a  .el objeto del -artículo antei-ior.-El -mismo wregla-  
15 los derechos d,s los empleados que  nornbrrire 6 con- 
tiriunre, eri los  términos que  crea convenientes en pro 
del  -servicio, dan40  cuenta iguaIrnen.te al congreso p a r a  
los mismos finesdelart ículo citado.-5." Publicado que 
sea por el gobierrio e l  arreglo que f'orrnare, no podrtí al- 
terarlo miéntras el congreso general determine lo que 
es t ime conveniente  sobre el mismo arreglo.-[se circu- 
d6 e ,  el ntismo din por l a  secretaria de hacienda, diciendo:) 
-Trasládalo á V S. para sil iliteligencia y fines carres-  
pondientes afiadiéndole con  iguales objetos, q u e  el Exmo. 
Sr. -presidente interino ha  dispuesto sc proce(l:t desde  
l uego  al arreglo y reforma d e  las  aduanas marítimas y 
rlc frontoru,,cuyas rlisposiciones se comu11icar5n á V S. 
-opon.tunambnte. 

S e  da de  baja esa el-ejkrcito por  de,,..: .:'-. ~lesercior8 ul 
subteniente D. José .¡Miaria P&oclriguez .A~corzzd:~.  

. - 
DI,A .23.-Decrefo .del supremo .go&ernv e,: uso cre < i c i -  : u- 

. >  . 
f 

cz~l tades  qut? se Ec cance$aerorz e z  20 de setiejn6i.u : ; i i tn lo .  

Arreglo del ramo del -papel sc lk~do.  
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!as misri~as que hasta aquí, á saber: sello priixiero, de seis 
pesos: 2cgi:ntlo, d e  c!oce rt;t!is, -I!II~OS selle- e n  plicgo: - 
tercero, cuatro reales en pliego y en mitad de  dos ren- 
les: sello cuarto, d e  rnedio real, y de  una cuartilla en me- 
dio pliego. Del sello cuarto se estampará una parte sin 
precio, c o n  el rubro de  o$cio, y a l  rnárgein: Destinado so- 

lame~zte para las causas criminales que S E  s igan de ojcio en 

todos los juzgados y triózcnales d e  la r e p d b l i é ~ . - 2 . ~  El 
sello ser5 de las armas dc la nacion, gravado con deli- 
cadeza, y con las precauciones acostuiribraclas para im- 
pedir l i l  fa!sificacio~; y urla inscripcion en letra clara 3; 
proporcionacia q u e  csprese sin núniero ni abreviatura, la 
clase del sello del papel, su valor y el bienio dc  s u  cir- 

' o c~lacloil.-3. El sello primero se usar5 precisamente: 
-1. Eli el título 6 despacho de todo empleado civil, eri 
propiedad 6 interino en todos íos rarnos eri servicio del 
estado, cuyo sueldo, .premio 6 emolumentos sean de mil 
pesos cn arlelarnte, y a  sea expedido por el gobierno, y a  
por alguna corporacion, 6 funcionario facultado paraello. 
-11. E n  los ilombrarniciitos d e  toda clase de  beneficio 
eclesi&stico, ya sc confiera en propiedad ó interinamen- 
te, cuya retita 6 fiutos sean d e  mil pesos en  adelante.- 
111. E n  los títulos de todo acomodado en conveniencia 
pUblica por la cual sirva en alguna iglesia 6 corporacion 
eclesiástica 6 secular, inclusas !as municipales, cuyo 
sueldo llegue á dicha cantidad.-PV. E n  los nombra- 
mientos para maridos de ejército, escuadras y departa- 
inentos, siempre que al norixbraclo le resalte aumento de  
sueldo, sobre el que tienc por  s u  eiilpleo eri el ejército. 
-Va E n  los despachos de empleos militares, de gene- 
ral d e  brigada parn nrriha,.--VI. E n  los títulos deapro- 
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bacion que sc espiden por 10s respectivos tribunales 6 
ccjiporaeiones á los doctores, abogadou, ~ilcrilcos, escri- 
banos y procuradores; y 5 toda  clase de facultativos que 
la necesiten para ejercer algiina profesion.-VII. E n  
los títulos de toda condecoracion dada por el gobierno, 
por  la. que se deba gozar uniforme, distintivo 6 trata- 
miento lionorífico, a excepcion de  los grados  militares 
<le coronel para ab.ijo.-VIII. En los registros de los 
buques tanto nacionales corrio extrangeros, que salgan 
d e  los puertos d e  la república para los d e  o t ra  nacion. 
-1X. E n  10s títulos de tierras, cuyo valor sea  de mil 
pesos en  adelante.-?h. E n  los testamentos cuyo he- 
redero  6 herederos no sean descendientes 6 ascendien- 
tes, s ino colaterales ó estrafios.-XI. Eri toda escritu- 
1-a e n  que se vcrsc acto de libc?rali<lad, como  donacion, 
cesion, proiriision d e  dote, arras &c., por el que cono- 
citlarnente resulte lucrada u n a  parte en cantidad que Ile- 
que á trescientos pesos.-XII. E n  las escrituras de to- 
b 

da vcntn ó contrato nominado 6 innominado, en que se 
versc el importe 6 cantidad d e  dos mil pesos arriba.- 
XIII. E n  las libranzas que gi ren los particulares de dos  
mil pesos  en adelante.-XIV. E n  los recibos que otor- 
vuen los particulares de dos  rnil pesos en adelante, ii S 

excepcion de los que  se estiendan en correspondencia 
d e  las  libranzas giradas en el misrno papel sellado, co- 

~iio se ordena e n  el párrafo anterior, los cuales se po- 
dr,?ri escribir en seguida de  las niismas libranzas.-XV. 
Las cópias ó testinionios de  documentos que s e  deben 
estender en el papel del scllo priinero, se  pondrán en  cl 
mismo cuando so  d6n sueltas pa ra  el uso d e  interesados, 
siempre quc I ~ L  accion de es tos  sea sobre c n ~ t i d a d  de 

* 



dos mil- pesos en ade-l,anke.4: Se msará precisamc~l- - 
te aeB seido segundo:-&. Era 10s; títuloa; daspackii-!,E .v 
no1~1bra-mient.o~: de. todo en~pleado, ya sea d ~ e  seroic:le ci,c 
]a naciori, de cbrpo.racion civil 6: eclesi6stica. ci~ycv simi-. 

d-o desde trescientos hasta. novecientos tnc,vcji.i.ii.r,. 

y nueve pesos inclusi.ve:-35. E n  los títu:lo* 6 notnbra- 
m-ientos de 10s. ecleskCsticos err ta misma formi.~ que se 
asigna en el p&:.ra;Fo LB del ant. %O,. cuando por e l  benc- 
f i eo  hayan de  percib:ir en renta o frwcos desde tres-cien~ 
tos hasta novecientos n - 0 v e n . t ~  y mueve pesos.-áEJ, En> 
10s despa&hos & empleos cnibita:ires. clesrle cnpiran h a s &  
cororrel! inc1:usive; aunque wls sean. gpa.dos, y lo niirsm 
en tnda  dist.i,nei,on- E~onorífica! eq~ivalen~te  en: su resp:ecti- 
va línea 6. estas c1iises.-IV. E n  las escriturn.s de ren- 
ta í, co-n.trato en  que se verse ca.nti.ílad cl'e trescientos has- 
ta nG.1 noveoi:en-tos noverltu y nueve pesos.-V. - En los 
registros de. buques de coi-nercio d e  cakrotnge.-VI. En 
10s t e~ ta~~exi - tos  cuyo heredero- 6 herederos sean dec- 
cencliien.tes 6 a.sce~d~i~entes..-VEZ.. Comtin:uarán esten- 
dién.&ecce los- poderes: e n  papel del. ssel.10 segwndo; ime1l-r- 
sor, los que se otorgueri par= testar.-VIII. Se usará 
de 6.1. en. las. e5crituras en que no se- exprese oaiitidfad de.. 
terminada sino indefinida, sjn que por la n.a~rmi:orr se 
poedz inferi-r cual es.-IX. E n  t,oíf,zs: las 1ibra.nz;l.s que 
s e  giren por pñrtieulares, desde qtrinientos ha,qta mil no- 
vecicritos. noventa y mueve ~rnsos.-X. En. l'oS recibos 
que otorguen por igpales cantidiades, fuera d e  lcrs que 
debeti ponerse al calce de 1i>s libranzas cl.c q u e  habla el 
párrcifo anterior.-XH. E n  las obligaciones privadas 
que se otorguen por cantitfacl tle d:os mil pesos en acfc- 
]ante.-XPI. En It~s copias ó testiiiroriios sueltos que 
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~ : , c ~ ~ ~ p ~ ~  v." . iil;e~& . cptl>d cn, c i i ~ ~  LCll i>-Etil 543a de ~ . U b  8 

nientos hasta milr novecientos novcrita y niievo pesos.- 
5.0 Se umrj. de l  sello tercero-:-X. Er: 10s despachos 
de todo. ei.irpleildo 6 a~ornoda-rlo- secular 6 ecl.esiástico, 
conxe se- ha d-ii-icL.0 para  las seli.us anteriores, cuy0 suel- 
do  sea d e  doscientos noventa y nueve, pesos. abajo,-11. 
Eri. 10s despaclms de. ofici,a-les., desde teniente para aba- 
jo, aunqu.e sean, grados.-131. En  todo. memorial 6 li- 
belo rle peticion ó. demanda c i d  ó criiainal intentada en 
todo tribunal secular 6. ecle~iás.tico.-PV.~ E11 codo ocuz - 
so, representacion 6. solicitud d e  interés p.articular 6,peil- 
solsal, que se dixija á c u l q u i e ~ a  autoridad 6 gefe de-ufi-  
tina; exceptú.andose solanien-te los @cursos: de los mili-. 
tares en  los asuntos de su c.arrerri, y 1os.d.e las viudas y 
Iiu6rfanos.-V. E n  los autos originales de las actuacio- 
n.es interlocutorias ó definitivas., citaciones, traslados,; 
declai-nciones y todo  trámite judjcial que  haga el juez, a 
peticion de pa-rte, ya sea en juicio contradictorio, 6 en: 
<li.ligencias que practique de  fe.-VI. E n  las-ter-- 
tificnciones que 5 pedimento de parte. dieren los p&rro- 
 os de partida de  baiitismo, casaniiento, entie.ri.o, 6 de 
otro ac to  de  si: ininisterio; excepto Iiis de virrdas y Ij+ué,r- 
f&nos.-VJI. En  las certificaciones que dieren los ge- 
fes d e  oficinas, los.j:ucces,: los letrados, rddicos-, grecep- 
tores y clernks facultativos á pedimento dc paptes; á ex- 
cepcion de los mi.litares. en los asun tos  que sean relati- 
vos al servicio, y d e  las viudas y hu6rfanos.-VJIL. En 
las obligaciones clue se  otorguen. pitiv:tlameiite desde 
cincuenta hasta mil novecientos noventa y nueve pesos. 
;--IX. E n  las. $ibral~zils q.ue giren: los particuinres des- 



de la cantidad de cien pesos á cuatrocientos iloventa y 
nueve.-X. En los recibos que otorguen por las mis- 
mas cantidades de cien á cuatrocientos noventa y nueve 
pesos, fuera de los que deben ponerse al calce y corres- 
pondencia de las libranzas de que habla el párrafo ante- 
rior.-XI. E n  las copias y testimonios sueltos de todos 
los documentos que se den para uso de interesados, cu- 
ya accion sea de cien á cuatrocientos noventa y nueve 
pesos.-X11. Los avisos al público d e  remates, rrltno- 
nedas y otros que por ley 6 costiinrl-,re sc han puesto 
hasta aquí en papel- del -sello tercero, continuarán del 
niismo modo.-XI'T1. En  10s protocolos ó registros de 
los escribanos ó jueces receptores en que se escriban las 
diversas clases de instrumentos públicos que otorguen 
]as partes en  sus contratos 6 negocios.-XIV. En los 
pliegos intermedios tie los testamentos cuyos lierederos 
no sean descendientes 6 ascendientes, sino colaterales ó 

estra5os.-6." Se usará del sello cuarto:-1. E n  los 
pliegos intermedios tlc toda copia testimoniada, si no 
fuere bastante el primer pliego dcl sello en que por su 
clase y cuantia debe estenderse: excepto los pliegos in- 
termedios de que habla el párrafo XIV dcl precedente 
artículo.-11. E n  las memorias 6 testamentos y dernás 
recados de los notoriamente pobres.-111. En los es- 
critos y dcrnandas de los notoriamente pobres, y en las 
actuaciones que se hicieren á consecuencia de ellos.- 
9V. E n  las causas puramente criminales en que se pro- 
ceda por ncusacion.-V. En las libranzas y en los re- 
cibos que otorgucn los particulares dcsde veinticinco 
hasta novcnta y nueve pesos.-VI. E n  los anuncios 
que sc fijen en los parages piliblicos, en los convites par- 



titulares escitando á coriclarrenciüs, compras 6 actos, d e  
donde provenga iitili<latl poccin i:xri;, 21 Irle loa liq-,-r. 3 QY- 

eepto los avisos d c  rrlrnoneda y deinás de q u e  trata el 
párrafo OiII del art. 5.0-V11. Para cualquier anuncio 
bastará ~ i n  solo sello, sea cual fuere el tarnírfio del car- 
tel.-VZIH. En los ocursos, representaciones ó solici- 
tudes de los rnilitcires sobre nsuritos del servicio en su 
carrera, y cn las d e  x7iudas y huérfanos; y en las ccrti- 
ficaciones que pidati para asulltos dc s u  propio interés. 
-1X. Las fianzas q u e  otorgan en Ios puertos los co- 
merciantes para caiicionar. el pago a las aduanas marí- 
timas de los derechos que causan, se estenderán en pa- 
pel del sello cuarto, cualquiera-que a sea el monto de di- 
chas E n  los libros de cuentas de  los co- 
merciantes donde asientan las partidas por mayor: en 
los de los adrninisti-adores de bienes,propios ó agenos, 
y en los libros de  caja de  todo negociante 6 ndminis- 
traclor de firicas.-XI. E n  todo despacho, oiicina 6 se- 
cretaria principal 6 subalterna, y de toda comunidad 6 
corporaciori secular ó eclesiástica, aun de regulares, tnu- 
~iicil~alea, eofradias, coinpafiías de  cualquiera objeto &c., 
cuyo papel no se pagLie por la hacienda pública, se usa- 
rá igualmente del sello ciiarto en  los libros d e  cuentas, 
cle actas, acuerdos de  elecciones, matrículas, conoci- 
mientos, registros, asientos de  partidas d e  ingreso y 
cgreso d c  caudales ó efectos, libramientos, certificacio- 
nes que 110 sean á pedimento d e  partes, copias de  cuen- 
tas, relaciones juradas, recibos y demás recaudos de ofi- 
cinas, exceptuando los oficios de  coi~tcstaciori, los bor- 
radores, listas y demás apuntes doride provisiorialrnentc 
se asientan algunas partidas 6 diligencias ántes de pa- 
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sarse.5 10s libros.-XI;I. En t ~ d a  aficins, Crib.~.u~a~.6 juz* . . 
*;ktln :csvil 6 militar, cuyo papel pague la har:i.c.ntfa. ?fi- - -0 

blica, -se ,usará .del papel corilun.p:rra :tos :libros d e  \c.uen- 
-tüs :y :cunIquiera:otros, inarcá~dase .Ea primera. y CItirnn. 
-ÉOja de ;eilos con el sello .d:e la" pevec<ivn oficina, trib.11- 
-nal:ó .ju-zgado se usará del mismo papel coenun, cor: 
igual sel'io,. en los -oonocirnientos, registros, :cuentw, li-- 
bramientos,~cqpias, relaciones juradas, recibos clue otor-. 
..guen oficialmente aichas :oficinas y autoridades, cor~iu-~ 
rricclciones 'y .dem5s recaudos oficiales, inclusas las cer- 
-tificacianes qrlc deban exped.irse .tambien aficial~mentc 
de enteros d e  caudales 6 .entregas .de .e£ectos'que hagan 
-otras 0fiein;as 6 .indiairiuos ;pmrticulares; :mas cuando es- 
,tos soliciten alqiin ~ertifierido ú otza cualquiera constan- 
.,tia -que pueda concedérseles, y no sean 1as~pre.cisas y :or- 
,dinarias que :libran las 0ficinas;"se observará lo preveni- 
-do en e] párrafo V21 del art. 5.0.ó-el VII;I.del airt. 6i0, se- 
-un sus .casos.-X35I. El papel del sello :oriarto de ofi- 
b 

,cio, queda destinado finita y phcisarnente para las cau- 
,s:is criminal.es .que s e  -sigan de oficio .en tados :los tribu- 
~l&lesy  juzgados (le Ia.~repÉibEiaa:del,fner~~~i.viI y,niilitar. 
-7.0 Todo .individ.uo que pi;esleute dgun .docutneL~.to 
sin hallacse estendicto en el papel.se~iado~corresp~ndien- 
-.te, -incurrirá :por. el. mero l-recho, on u n a  malta ,del triplo 
.:del valor del papel -que :haya,,debido .usarse;reponiéi~do- 
s e  -ademá.s la -hoja 8 ;hojas respectivas, que seqpegarán 
taclladas al -docilmento; s in  coyo .requisito no podrá ,te- 
mer -curso, ni surtir&fecto a~giz~o..-$.~ Será del cargo 
de toda autoridad, ,gefe :de sficii~a, tribunal y juez, cai- 
dar de :la observancia -del ai4íoulo anterior, exigiendo la. 
rspoGicion del papcl .en cl actoidc advertirc la falta, y 



al misino tiempo la,rnulta correspondiente; para 10 cual 
s e  declara la facultad coactiva .necesaria á las autori- 
dades y gefes de. oficina que no la tenganiactualmente, 
bajo el concepto de que cualquiera tolerancia ú amision 
de las autoridades, y demh-*funcionarips que -deben-vi- 
gilar del cumplimiento de-este artículo, los 6íxá respon- 
sables pecuniariamente, sin perjuicio de lo demás á que 
haya lugar.-9.0 Bajo iguale's re~ponsabilidades harán 
]OS jueces, autoridades, y gefesi -que todas las multas 
indicadas se enteren sin dilacion, e n  México, en  la te- 
sorería depositaria d e  papel sellado; y fuera de esta ca- 
pital, e n  las administraciones del ramo; cuyas oficinas 
espedirán siempre formal certificacion de cada entero, 
espr.esando la fecha y foja del libro en que conste la 
partída d e  cargo, para que ese.documento sea remitido 
por 10s jueces, autoridades y gefes, á la direccion gene- 
ral de rentas, como constancia justificativa d e  los pro- 
ductos- del ranio.-10: E] que falseare el papel sellado 
pagará por  primera vez el ia~porte d e  todo el papel que 
se  le justifique haber falsifi~ado, y será condenado á dos 
arios.de presidio: por Ia segurrda vez sufrirá doble pena 
en el pago del papel falseado y e n  el número d e  años de 
presidio; y por la tetceia y demás reincidencias, sufrirá 
la pena triple.-1 1 .O E1 abuso del papel sellado de  ofi- 
cio,.que coiisistirá en cualquier consunio que se haga de 
él, fuera del objeto que ,á  su  márgen se espresa, será 
castigado. con una multa de cinco á veivte pesos por la 
primera vez, del duplo por la segunda, y el triplo por la 
tercera; observándose respecto de estas niultas todo lo 
conducente de los artículos 8.4 y 9.0-12.0 No seguirá 
sellGnc!ose papel especial para libranzas y recibo, sino 

33 
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que  se usará en esos  documento^ del que respectivamen- 
te corresponda de las cuatro-clases ade papel sellado d e  
parte, segun las prevenciones del presente decreto.-13.v 
El recibo de las cantidades-de libranzas giradas en pai- 
ses  ~exbhrigeros, se comenzará. á estender segun eos- 
tumbre, en Ia misma libranza, ,y se continuará en papel 
ue sello que corresponda á su valor, bajo las pqnas es- 
tablecidas en el art, 7.0-14.0 Los errados de la 
primera y segunda clase -se admitir5n en cambio segun 
es costumbre, interviiliendo el valor de dos reales. El 
cambio del sello tercera se h.ará mediante el valor de  
medio real. Para todo cambio precederá la constancia 
de escribano, autoridad 6 gefe de la oficina respectiva. 
en  el pliego que se haya errada-15." Los sellos so- 
brantes con que se hallaren los .particulares, oficinas, 
tribunales 6 juzgados al fin del bienio, los puedemcam: 
biar en todo el rnes de  enero &e la. :nueva icirculacion 
bienal.-16." Los particulards y'carporaciorlek pueden 
usar de libros formados en el papel y térrninos~que gus- 
ten, ocurriendo en México á la tesorería depositaria do 
papel sellado: en  las capitales de  los departamentos; ii 
la administracion general del ramo, y en los demás lu- 
gares á la respectiva: oficina del mismo, para satisfacer 
los tres granos por cada foja del sello cuarto que debe 
contener el libro; poniéndose en la primera foja certifi- 
cacion de la oficina, que acredite el número de fojas 
la cantidad consiguientemente recibida.-17." La  faf- 
%a de la necesaria' constancia del pago do que trata el 

'artículo anterior en los libros de los comerciantes y los 
derriás que expresan los párr;ifos X y XI del art. 6.", se- 
rá castigada por la primera vez con una  rnulta por ca- 
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da libro, que c o  baje d e  diez pesos ni  exceda d e  cincuen 
tu. pul ia segunda, c o n  ei duplo; y p o r  ia tercera y de- 
más reincidencias, con  el triplo de dichas cantidades, 
cuyas multas se aplicarán en su totalidad, sin deduccion 
ni aun de costas, al denunciante, imponiéndose de pla- 
no sin forma de juicio, por las autoridades, gefes de ofi- 
cinas, juzgados 6 tribunales, con la puntualidad debida, 
admitiéndose esta clase de  denuncias como d e  accion 
popular. 

. . , . ,. 
0rgsnimcion , de ,, & ~ 

. +&*S de pipel  sellodo, y método de 
. . su esiuen&o , en la reP~ib;lica. . . 

18." Desde 1." d e  enero  de 1837 coinenzará á usar- 
se  en todos .los departamentos de l a  república el papel 
sellado que  al efecto remitirá la direccion general d e  ren- 
tas, segun el presente decreto.-19." Sin perjuicio de  
dicho nuevo surtimiento para lo succesivo, se consumi- 
rán desde luego todas las existencias de papel sellado 
d e  act i~aciones que hubiere en cada  departamento, con- 
tinuándose su  espeiidio e n  los términos correspondien- 
tes, segun e l  decreto de 29.de setiembre próximo pasa- 
do; pero ningun papel mas  se sellará desde el recibo del 
presente decreto.-20." E n  la capital de  cada departa- 
inento habrá  una adrninistracion general del r amo  de  
papel sellado, y lo será la oficina principal d e  rentas 
del mismo departamento. El gefe de ella, cualquiera 
que sea s u  denorninacion de administrador, tesorero, 
d:rector &c. de s u s  rentas, será e l  administrador gene- . 
ral de papel sellado, y estarán subordinados á él cuan- 
tos administradores 6 espendedores del citado ratno ha- 
,[a en el  propio departamento. Dicho udciiinistrador ge- * 



neral será el responsable ante el gobierno supremo del 
manejo, contabilidad, recoleccion de jiroductos, con- 
servacion de la mitad de ellos para los gastos de la reri- 
ta, y de cuanto concierne al giro y administracion del 
repetido ramo de  papel sellad0.-21.~ , Todos los sellos 
de  qúe se ha usado *hasta ahora en los departanlentos, 
deben ser inutilizados á presencia del contador mayor 
de la seccion d e  hacienda, segun lo dispuesto por el.art. 
18 de  la ley de 26 de enero de 1831; [Recopilacion de 
ese mes, púgina 201 .con cuyo objeto cuidarán los gober- 
nadores de recoger cuantos existan en el departamento 
de  su mando, remitiendolos á la direccion general de  
rentas lo mas pronto posible, bajo las seguridades opor- 
tunas.-22." El dia del recibo de este mismo decreto 
e n  cada oficina, formará precisamente ella un corte de 
caja de  la existencia de caudales del ramo, y á su  cal- 
ce un inventario del núméro de  sellos de  papel de cada 
clase, tanto de actuaciones como d e  oficio que existan 
.en la oficina, firmiindolo el empleado responsable, y au- 
torizándolo el comisario respectivo, y donde no lo Iiu- 
biere, la primera autoridad política del lugar.-23.O Es- 
tos dbcumentos se estenderán por duplicado, quedando 
un ejemplar en la oficina respectiva, y dirigiéndose el 
otro á la administracion general del departamento, con 
el objeto de que lo tenga presente reuniéndolo á los .de- 
miís de las otras administraciones, para forrriar sobre 
todos ellos el primer c&te 6 estado de existencia;' d e  
caudales y efectos de cada administracion subalterna y 
de  la general, el dia de la pubiicaeion de  este decreto 
en cada parage. - Del estado general referido se remi- 
tirá un ejemplar á la direccion de rentas, con el visto . &  
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bueno del gobcrnacior.-24 .o Al recibirse tambien el 
presen~t: dccrceo eii cada oticina del rarno ue los de- 

partamcntos, se cortarán las cuentas del papel sellado, 
asentándose en SUS libros de cargo y data una razon que 
así lo esprese, firmada por el responsable 6 responsa- 
bles, y autorizada por el comisario, y en su falta por la 
primera autoridad política del lugar. De estas razones 
se estenderán copias por duplicado en iguales térn~inos, 
y á cada uno de los ejemplares de ellas se daráel mis- 
mo curso que á los inventarias de que trata el articulo 
anterior.-25.O Los comisarios 6 autoridades po1ític.a~ 
de cada lugar, en su respectivg caso, luego que hayan 
autorizado la razon de que trata el artículo anterior, ru- 
bricarán las fojas siguientes de los libros de esta renta, 
y los foliarán si no lo estuviesen, á fin de que se abra en 
los mismos libros la nueva cuenta que debe llevarse, 
cargándose por primera partida la existencia que resulte 
de caudales y de papel sellado en especie, cuyas parti- 
das se docutnentarán con el corte de caja é inventario 
espresados; teniendose presente que se deben llevar con 
absoluta separacion, aunque sea en diversas fojas dc un 
mismo libro, los asientos de la cuenta de cargo y data 
de sellos de cada clase, y los de la de cargo y data de 
caudales,-26." La direccion general de rentas co- 
menzará lo mas pronto posible los surtimientos de toda 
clase de papel sellado, remitiéndolo á los gobernadores 
de los departamentos, bien por medio de conductores 
cuando el volúmen de la remesa lo exija, y puedan aque- 
llos proporcionarse, 6 bien por la estafeta, siempre que 
no exceda de una resma de papel el envío á cada go- 
bierno.-27.0 Los gobernadores acusarán á la dircc-- 
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cion el recibo de  cada partida de papel que  esta les en- - -  - 
víe, y en seguida disporidrán la proporcionada distribu- 
cion del papel e n  las oficinas clel ramo de cada  departa- 
niento, segun los consumos de  ellas.-28.0 P a r a  la con- 
tinuacion de los surtimientos, d e  suerte que nunca falte 
el papel necesario, pcdirán los gobernadores á la direc- 
cion general, ahora y en lo de  adelante, con la mayor 
nnticipacion posib~e, el n-úmero d e  sellos de  cada clase 
que computen podrá espenderse e n  e1 departamento has- 
ta en el tiempo de  seis meses.-29." Para la  debida se- 
nuridñd en  el fiel manejo de los intereses de  esta renta, b 

los gobernadores departanientales dispondrán que cuan- 
tos administradores y espeddedores subalternos no ha- 
van afianzado su manejo, lo ejecuten de toda preferen- 
V 

cia en  Iris cantidados que designen los administradores 
oenerales y á su cornpleta satisfaccion; pues que estos 
b 

han de ser responsables por sí y por todos s u s  subalter- 
nos. d e  cuantos caudales y efectos se administren bajo 
s u s  órdenes en el departamento respectivo. Los gober' 
 lador res remitirán por  ahora á l a  direccion general solo 
una noticia circunstanciada de las  fianzas que tengan da- 
das los administradores generales, espresando la  canti- 
tidad d e  cada una, el  nonibre d e  los fiadores, si se halla 
justificada en los términos debidos la superviuencia é 
idoneidad de ellos, y cuáles son las claúsulas d e  su obli- 
g c i o n ,  igualmente que las con que se obliguen los que 
jiayan d e  afianzar e n  lo succesivo.-30.0 LOS adminis- 
tradores generales disfrutarán el  prernio tí honorario de  
ciiatro por cicnto sobre el importe de  todo el papel se- _ 

]lado que expendan por  sí mismos, y uno por ciento so- 
bre el valor de las ventas de sus  subalternos, desde que 
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aquellos colniencen á ser responsab!es bajo las debidas 
fianzrls, nr)r . nl r n a ~ ~ i r >  w d o  ns?~9..---3!,~ Dichos a d r ~ i ~ r i c -  
t radores subalternos y espendedores, disfrutarán el cua-  
t ro  por  ciento sobre  el importe del papel sel.lado q u e  
vendan.-32.O Será obligacion precisa d e  10s adminis- 
t radores  generales formar y presentar al gobernador 
respectivo, al fin d e  cada mes, un estado 6 relaciori 
exacta  y circunstanciada que  manifieste la entrada, sali- 
da y existencia d e  caudales del  mes anterior en la pro- 

pia adniinistracion general y todas sus subalternas, y 
o t ro  del papel sellado de cada  clase recibido, consumido 
y existente en fin del propio mes anterior, e n  la adrni- 
nistracion general y s u s  subalternas.-33." Para  el  
exacto cumplimiento de  esta disposicion, sobre la cual  
no tolerarán lo,$ gobernadores ninguna demora ni omi- 
sion, será del cargo y responsabilidad d e  los administr2- 
dores  generales recoger de  cada  uno d e  s u s  subaltcr- 
nos los estados respectivos del mes anterior, iguales eli 

sus  partidas al método de los prevenidos e n  el preceden- 
te artículo, visados por el coniisario <- autoridad prin~c- 
ra política d e  cada  lugar en falta d e  este. Sobre  dichos 
documentos formará los suyos la  administracion gene- 
ral, abraz6ndolos todos, é incluyendo lo +. u e  pertenezca 
á ella misma, y los presentará al gobernador, quien coi1 
presencia de los datos referidos les pondrá su  visto bue- 
no, reniitiéndolos con este requisito á la direccion ge- 
neral  de  rentas.-34.' Del inismo-niodo y bajo las pro- 
pias reglas y prevenciones, recogerán los adrriiriistr~úc>- 
r e s  generales dentro  del primer mes, despues de  conclui- 
d o  cada  alio econ6mic0, las cuentas d e  todo él, q u e  dc -  
ben rendirle sus subalternos, con~probadz'.~ coli los cle- 
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cumentos respectivos; y dentro de  los dos meses siguieri- 
tas formará u presentará su cuenta general, que las corn- 
prelienda todas, al gobernador, quien las remitirá á la 
direccion general d e  rentas.-35.0 Será del mas estre- 
cho, preciso 6 indispensable cargo de  los administrado- 
res generales del ramo en los departamentos, recoger y 
conservar en arcas al fin de cada nies la mitad de los 
productos líquidos del anterior e n  todas sus administra- 
ciones subalternas y en la propia üdrninistracion gene- 
ral, y remitir por el priiher correo  siguiente el total de: 
dicha mitad, en libranza segura pagadera en MBxico, & 
favor del tesorero depositario del raino en la misma clat 
se d e  moneda que se reciba, ó bien en-otra.; pera abo- 
nándose 6 descont5ndose en este caso la renta el pre- 
mio d e  cambio que corresponda; así como también se 
abonará ó descontará el premio local que sea preciso, 
procurándose siempre el mayor beneficio 6 n ~ é n o s  gra- 
vf$rrrien posible d e  estos fbndos.-36." Cuíindo no sé 
pudieren proporcionar libranzas d e  la manera. espresa- 
da, conservarán los adrninistradores generales en  sus ar- 
cas dicha mitad d e  productos líquidos mensuales, a: dis- 
posicion de la direccion general, para que esta libre 6 
providencíe lo que convenga en  los términos referidos 
por el artículo anterior; bajo el concepto de que por nin- 
gun motivo ni pretesto podrá hacerse usode la mitad de 
productos para objeto alguno, por grave, argente y pri- 
vilegiado que sea; pues la subsistencia de  la renta rc- 
quiere forzosa é indispensablemente esos caudales para 
la compra de papel, gastos de inlpresion y sellos, fletes 
y demás erogaciones generales del ramo.-37." LOS 
adrninistradores generales remitiran á la direccion di- 
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&as libranzas'por cotiductod&T g'obernaifor ie.spectiv6; 
'A.~ S ; ;  :!<#$:!.?. k >¡.I F t <  . -  f . ; . . . . . . . . .  , . . .  A t c .  " , 7. 0 . .; 2 .L; qtid e a giie eii S ~ Y  casos, sér6n d a n .  aviso:fi ros 
.I~. :i ; ' 6 ,  "S  , <; . , ' ,  j '  t .  ' t .  'i 

mismok .got.iernadores, á'quienes por tanto se ieencarpa  
*j,,,::> ' , t i i r )  " o(> ~ f : . g ; : < ~ f : ; f ;  ,):f ~ l [ : : - f ~ ,  :.: ,, ; ! : /? (r> . : :  : ' . . ' ' . > : , t :  

uy encnreciknmente un cuidado y e m p n p  ningulár en 
. . f <  f ;  S , ? ] >  . . P . ' . {  . . .  r,r;i :.!; ..#3.7. ';(>.:! ;:i<>.;. .. , : : ,  # :, .;i gf . , :<;  . ,,., i, . < .; 

el . . .  cumplimiento de l o s d o s  articulas a n t e n o r e a , e o i  los , ., ' ~ 

. . . . . .  *>  f:;. ..e: j;r$.,>(:.. < , J . ' :  , 6 ~ . , ,  > . { , f < ~ !  .;rjz ;.:;;: ;;,-> ....... f : . ,  . .% 

p,o(Te'rosos y trascendentál'es~fundarnentos esp- que 
. .  . , , ,  j J.;> ; '" .. P. < . . .  ; < *  . . . .  . > y  < '  ' '.' ;:. 
os motivan.-3b.a E n  toa-si lb's n e  ocio? cófic6rdibn- 

5 :  e ,  8 : ~  . < : : &  ' ( * c z  B ~. : .. :: : : ,~!.f$*! >;: . .  *; J : : ,  ,!T.. :!:. .... 
tes al raa i4~dbLpa~8S 'sé i~& se enterideran 10s gbberna- 

. ,, , . r r . f .  . , . ,  , 3 . , ' i  ! i - .  ' : . < )  ~.;n: . , , >~>. , 9 " 

dores , . .  c o n  la' . d;recciongeii~ral .  , 
, , 

d e  rentas, y esta cok . . . . . . . . . . .  fii! ,:::y f.. ag&eiiós .-39;', 
<,. / . l , ,  . ?  <., . .  , < .  , : . . :.; . . . .  .:., . .  : l<>:  : .  , : 

Por consecuencia' de -este arreglo, ce- 
siiran e l ~ d i a  31 dé d'icieinbre de f .  presente ano, las admi. . . . . . . . . .  . . : , i . < ' - , , i .  . !:: 'c. .  , . . . .  ..:.. : . . . . . . . . . .  
n&f&ione& de p a p e l  sellado del'gobierno general': que 

> , : ; S & , &  > :.;j.: c.: , , . ' .<!<. , , '-'. ] 1 "  ' f , :  - . . ~  

en- 1 j actual<djrf'&istf:*'& car O d e  OS co ectores'delo-. 
..... , , : , '  ( . .:; - >  . i . . 

t&fíaj'aáminibtei~düres . .  , ,  d e  cor i eo i  ó d6'otras ..... ' rentas que ' 
j f r i i  i . ' ,  - .  . " ' ,-. : , . , 

áiite's .se llamaron d e  la 'cd6raciion', co'ntiiib&id(o .. por ahó- . . . . . . . . . . . . . .  ,.,.:,:i ~ . - > ; ~  , . Z ' . , .  . ' ' ,  , ~' , o <  soló-lai. ~ d i n ~ i s ~ ~ a ~ i ~ ~ e s  ll'ér en5iog t ~ i i t o ~ i a s ,  
. . .  , ,  < '  . . ~  ... . . . .  'i, . f .  5.-..... ! . .> c&ri~i*"*.&i3".6Yx S& ha,lári.'-4u," 

. . . . . . . . . .  . . . . . . .  a , '  
Las adrrilniitraciones 

. . '  ., . . , .  . eñtreg,a~rj'n':d;ch9' .31 de veni- 
. . . .  ~. ,.; . j 

dkro, los c&udklGi j r  e i p i p e l  seliado , ; , <  . ' . :  de todas clases.que ' 
.....s....... .. . . - . < ! : ; < 5 >  ' .' ' % * "  " : ; . r  < . , . f', , . ' .  eni6nces exista en sú po$er,ai respectivo aarninistr5dor. 
. ;  . t . ' )  r .  <>~: . :  . ~ . ,  . ,  . r , . ~ .  . . , ,  . . . . . . . . . . . . . .  . . .  6 bip&,lije&& a c l ' r a 6  p ~ $ e f d e p ~ t a i r i 6 i i i o e n ~ a d a ' l u - , ' ~  

. . . .  : :  ... . . . . > (  . . . . . . . . . . .  
> : ~ .  , : ,  ; a L  : .> : 3 .' -. 

. . 
gar, pi& , . , .  que continue laG6ntj  sin ningilha'interrúpcibn . ..... 2 ,  ., . l'-: ............ l i . I r  . / . . . . . ? .  
n i  p e q u ~ c i o  público. 

. : : ;  , . .  . . .  . , , s ent&igis . se . ?erificaráriba- . . 

jo 'eS~&orrespond~ente'corte de  caja d e  cáudhl&s y balan- 
, , . . ; ; : : t .~b i . :  -/,.i / < :  . . S ' . .  ,.. . . , . 

ce, .. con: l a  constancia sonsiiui&ite del papel seilado en' 
. .  , . .  :*i . i  . > ;  J t : . ?  .! < . -  , . . ~. - 

especie; interyinierido . . y 'aiit6iizñndh talei 'docurnento& 
. . .  - - .  , . : .  

. , . . . . . .  . . .  
el . ,  respectivo , comisario, y :en' s ú f a l t á  ~ a ' ~ i i & k r &  autor& 

i ...... .... . : 
dad <. polit.ica del' . lug:w, y'  estendiéndose p o r  cu~tr ipl ica-  : - . . , .  . . . , . ,  . , 

do,'& fin de que  un . . .  &jernplar . . peit remitido , : desde luego 6 
; ......l.... . . 

la '8ireccion genera lde  rentas po r  el a d i n i n i s t i a ~ ' ~ ~  que 
,.: : . . . 

cesé: o t ro  al' .g;be&ador réspectivo pos el diincionario 
34 
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q u e  recibe: otro sirva á este de comprobante de los car- 
gos gue desile lue :(a , debc 5 r m a r s c  e n  s u s  ciietit,as de 
calidales del ramo, y del  papel sellado en especie; y el 
otro quede e n  pocler de dicho ridrninistrador q u e  cesa, 
p.+raaConipañar~o como coiiiprob:-irite cl'; las datas  d c  am- 
b,is clases en SUS cuentas,  q u ~ :  debe cerrar  con  esas par- 
tidas, y remitirlas p o r  el primer cor reo  á la direccion 
ger~eral, bajo los térrninos prevenidos, y en los libros que 
lbara el efecto  les envi6 la n~isma en su debido tiempo.' 
-41." S e  ericarga rriuc ho  al celo de los gobernadores 
y d c  la  direccion general, que se hagan los pedimentos 
y rernesas d e  toda clase d e  papel sellado con  la  mayor 
oportuniíia(i para el tieinpo de seis meses. segun espre- 
sa e: art.  2 7 . O ,  con el fin d e  qrie e n  ning~zn lugar falte ja- 
niás el surtim;enro necesario al servicio del público y d e  
la rvnra, y á efecto ta rn t ien  d e  que  se procure siempre 
evitar la riecesidad d e  trabilitaciones; pero si eil algun 
caso frre:en nbsoiutamcnte indispensables, se podrán ha- 
bilitar los sellos niuy precisos d e  l a  clase 6 clases que se 
reqliieran nioinentáneamente, ejeciitándose l a  Iiabilita- 
ci-n en l a s  capitales d e  los departamentos por el adrrii- 
nistradoc- general y el comisario, con prévia aprobacion 
d ,1 g o h e r n a d ~ r ,  y e n  los  demás lugares por el adminis- 
trador y comisario respectivo, y en falta de  este, por la 
primera autoridad política.- 42." La habilitncion se ve- 
rificiirá e n  papel con  l a  marca d e  l a  oficina, espresán- 
dose la clase tiel sello, su valor, e1 bienio 5 que perte- 
n zca, el Iiigar y la fecha, con las  firmas del adcninis- 
trndor, comisario 6 autoridad po l i t i ca .43 . "  E n  el ac- 
to , rle eiecutarse cualest~uiern habilitaciones, se cargará 

aclmiriisti-ador los selios respectivos, especificándose 



el número  total d e  ellos y sus clases, cuya partida en el 
libro d e  la cuenta, firmará el comisario 6 autoridad po- 
lítica que  intervenga e n  la habilitacion dando aviso el 
administrador con  certificacion de la partitla, al zober- .. 
nador del departamento por conducto del administra- 
dor general del r a m o ,  y remitiendo el gobernador á la 
direccion d e  rentas el cspresado documento c o m o  una 
constancia concerriiente á las cuentas del ramo.-[Se 
circuló en el rnisrno dia por la secr. tat ia de hacienda. y se 
publicó en  bando de 19 de diciembre sigztiet2te.l 

L a  ley que hubia regido hasta aquí sobre papel sella- 
do, era lu de 16 de octubre de 823, c~lyo capitulo I ." se a- 
lla en la Recopil(zcion de setiembre dc 836, página 1 19, y 
el 2." e n  lu de 835, página 40.) 

24.-Ley. Que e l  presidgnte de la r e ) ~ ~ b l i c ~  nombre 
las becas del Dr. Llergo e.n el colegio de Sala íldefonso. 

El presidente d e  la república nombrará las becas 
fllntindas 6 que se fundáren e n  lo euccesivo e n  el co!e- 
gio d e  S a n  Ildefonso, con el caudal te-tamentario de l  
Dr. y Mtro.  D. Gerónimo Lopez  Llergo, arreglándose á 
la fundacion y oyeiido préviamente á los gobernadores 
de 10s departamentos á que perteneciereri los  candida- 
tos.-(Se circuló cn  el mismo dia por la secretc~ria de re- 
laciones, y se publicó e n  bando de 2 de  diciembre). 

Por  oJ;cio de esta fecha del S r .  co~nandante general de 
Querétaro al Exmo. Sr. secretario de la guerra, s w u n  
consta e n  diario de 3 de diciembre, se mandó drtr de baja 
por desertores á los alféreces D. Ignacio Parachi y D. 
Francisco Ruiz .  
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" '  Qué sé: remit in las relacio~es~ireunif<rneiadus .. . . giuo:er- . 

- ,  f , . . . , ,... ., "l:i' , , .<-,. .;.,! ,.... ~ : .  , . l  ; 

' resa ara' la memorid del' i;amo de g l ~ e r r a .  , . 
. f ' !  i 
<.,,- .t::1::3 í f l ! ? . :  ' i t t  í . . :  - t .  c . . . .  . .  . . , 

. : A,ci,e,~%_n4~~se ,e!. tieqpp: ep C wp g a  P&I) - @gjqwfa~ gcg 
. ~ l i e ~ ~ . c w ~ ~ a ~ b . a w ~ ~ e  jn2f.,31ee? .)a,ingfrtpfja ~ $ , r p $ ~ n ~ ~  dp 
.$lierra.con. .I 4. presi;e95:3tp ,c<r~.p@~~,~$.j~~g@ g3s.- .., 

tos, *y i4e.g9amd,9, q!,Eqmq,- e.  residente ,i~t~ripp.,9~pFFge L .S . . . .!, *x.,a-. L .>'. 5 . .  

fo&ie este .,. con ..,, . 4 x  toda r,.2.. ,i,q . ..ex,actitu.d . . . . ~ . po.qjw,q~,pqr~ . ,, , ,.. ay,q. ep L'.. 

.o%qe;q,\eJn,cia :pp$v , q j * ~  _e! ,mjsqp ,cp-g~e,s.p ,, . lae rii.L pro- 
yidesicias co.nveni.en$es F _ Q ~  r"e&p~o *_al jfnp,pq$e ,de Iy - . i  . . L ..u.ls+.,, . f .+ u\. r > -  ,. . i \ t  

ga3es, ha ; g ~ s u $ ~ <  B. E .  + q ~  , ~ l , ~ f ~ ~ $ ~ .  WR J ~ J P ( \ ~  '@:p 

& rrias tardar para fiiies del , . pq@,imo " . . . , C .  diciqg,1,rp7 ,,,:.~,..~. ,upaye- 
lacion circunstanciada de los gefes y oficiales sueltos 
de todas ármas á cjuienes se paigan stis haberes por esa 

.~ 
comisaría - gerieril y sub - comisal-as subalternas, cÓn ex- 

pcesion - \. ., ... ... . +e->los -..>: sireiq3 ..>. - ., -- .y  . -  tgo;qe,s; ~ ~ f l a  .O . uno. . ..U . t digfrute .... 

,n$gylrg:p+ y ,el total +e lo w impweq w !)e sns: , -, 

otra t J  .... ~e!acio~,  ....,., l.:::.- ep , Ips : , ,  mismos ,.&,.# ,.. j x . . J  térgi.np~,, v .  dg 19s gefe.? ,x 
oficialea * e  ., .. ... * A  . J L c . t . . ,  q u e  . - A >  pe hallrjp .- r.i .U disfr,ytagda .&e l j c e p ~ i a  - jf mi.$a4a:, 

on los cba&s l~eqy iS i t~  ;de \ 9 ~  ~e$ir.ad~g r i ; ~  $q,q $?p, C.* . , t.. ,, < ., ..,,: - 3  y. 

clases , a . L  .... A q u e  ., disfrutan . - ~ .,A ,.u ,AA- aue lSss  , ., ., .,. 6 pepsioa&s , ... .,J ., - &e! e ~ 9 1 - k  :n3: 
cional: .,,_ Q.tra,. F._ .~ 

A ,., .~ con L . , d , ,  igpaJqs., cjrcy~.~!an~ias,  +j-.~ap . ~ ~ r n ~ t , %  
qile gozan . ,, nionte ,. >S.. .,,.. pio Y pensiogep ,!pfiiif&~$s: #p. . . .&v. 1%; 
gastos de plaza ordinarios y extraordinarios del ramo 
de guerra; y finalmente, otra de lo que imkrtítn los ar- 
rendamientos de cuarteles que se pague~i"por la hacien- 
d i  riacional, y del iiriporte de los gistos de  recomposi.-- 
ciOnes que sea necesario hacerles.'-S. E; pevienk que 
las relaciones las retriita V S. triplictidB 
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mento~ en que se funden las partidas que comprehendan, 
y:.lo ~ ~ r n u n i c o  'á2V.S. réco&enc&ndok el.:.c~mpli-mien~ 
de esta superior deter1nlnacion.-(Sobre la memoria de 

:.. .. 
Q.ue ?os$iealéB . de causa&, no"&2il j&%e& híítzrnct a2gel~tO 

á la preniá. %a,qta'qu& esté en sei &de? 6lPi&eio despues dé 
,. ... 

conarmada por el coma~zdanfegeneral la sentencía. - . -, 

El Sr. csronel del segundo -batallon~ac.tivo de esf5 
capital, en oficio de hoy, rne:diceblo que copio.-Exrno. 
S$.-Pv el parte que original wompaño ... AV, . . E?,,yue el 
oficial dn la guardi~ >s.. . <le . . . pkev.egqinn . . de este b a t a l ! .  9 8  
dirigió ayer noche, verá V. E. lo acontecido á virtud de 
haberse impuesto al reo Manuel , . Besada . del irnpr&& qiie 
se lis vendido pdblicementc asegurando siictiítiefti á6- 
tes de la aprobacion de su sentencia, para que V:E.'C& . . 
tal conociiiiento se sirva providehci& la : que esti& 
conven.iente . á fin de evitar estos .abusos.-@ 1~'trasla2. 

. , 

dO á V. S. á efecto de q\i& -haga  saber en P%. 6li.den .g&- 
nkrá~, que-circu~ará por tres : cticis ~oti~eeuti~vos en- los 
periódicos, que los ~fiscales.dé'~ausas, én~taleS:cisos,- no 
minist&n noticia: alguna á la prensa hasta quesea Fnsir 
poder 151 proceso; cbnirrnada por el corn@ndáiite gbrie- 
ral la sentencia á que el reo 6 reos salgan cclñdenndoq; 
en el concepto de que si en lo succesivo se r ep l r~  uii c;d- 
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'so: como' el de que se trata, se 'pro2bderCi contra el qtie 
. . contravenga á esea di;p<u~icioltn. 

, 
, . '  . . S :  . !  

. ., 
. . .  , ,  . . . . . . ,  ' 

DE* . 28.-iq. . Ss suspen??n las, eleccionesde ayunto- 
. . .  . <  .. .", .'.. . . . . . . . . .  . .  mientos.. t . : . :  ,- . . = . . . . t i  

, . ~  - . . . .  . . Se=-suspenden'I;as efecciofir's.de- ayuntamientos has- 

ta que se arreglen las qu&~"deb:.n~;verificar~e conforme á 
la, riiieva constitucion, continitando, hasta entónces los  

. , ..i..; ,, . : . . ~ ;  
. A , . ,  --qiie aci6aI.snerite -existien, excep~uanao a,quellos lugares 

, .t.:.,.\ p.> !>~,:~,; - . . <  

e n  'que por no h&&i. 1l'igtiilo esta disposicion se hubiese 
pos;si,o.aqq;ya . . e] n~eyoay.untarniento.-(Se . . . . . .  circuló en el; 
mismo $ia pqr..Za. . . . ~eprelcqiq . de relacionss, y se publicó en bala- 
d o  de 2%) . . ,  . . .%\ ,.: . ' , . ~ , . . : . . . -.\ .. 

20.-Providencia de la secretaria.de justicia, c ~ m u n i -  
. . . . . . . . .  . 1 

, . .cada 4. da de guerra- . . 

: .  ,. 

gúc no seopliqkéfi a2 seivicio.& las armas los 
. _ s$izf . , !  &&&iadosd'kr&idzd :.. ijar. la&onejss. . C.  .~ . . 

. . .  . , . . . .  < j ,  l ~ . . .  * ' 
Earno. sr . -~abiéniose  dirigido varios reilanios . . . .  S . . . . . .  

por las . ,  autoridíldes , .  . . .  .judiciales sobre la - aplicacioii que se 
ha hecho ? . .  al . servicio i .  . . ? :  de. las armas be algunos reos sen- 
t&nci~~os:á . .  : . . presidió por: . . ladrones, se ha servido resolvek 
el. Exin~ .  Sr. presidente i-nterilio, que por el rninisteria 
del cargo. de V.. E. . . se rec.uerde á todas. . las aut.oridades. 
militares . . el mas . . .  exacto.cumplirnjcnto de la ley .de 20 de 
mayo de : I ,826,: que. ppviene, * .  que. riinggn. candenado por, 
ladron sea apliqado al :servicio de . . . . .  ¡as arrrlav durante eL 
tiempo de s u  condena, A .. cuyo efecto. . . tengo. ., , ,el, honor dxe 
d e ~ i r l o  á V. E. . : , . 



YOVSEME~E , . 2 9  , DE , . 1836. . .., 2'7 . . l .+ 
Providenciq . &, Icr ~ornandclmi~q eneral de México. ; , , 

-- 

Que ic~s o$t:ia&es de. causas. se  dipijnn & los .cilcnldes- 
constitucioniles,? no. a l  Sr.~goF>ernctdor del'distrito cuando 
necesiten hacer comparecer ádes auziliares ó algunos otros 
~ecinos .  

DIA 30.- Ley.  Sobre eleociones d e  rZipu¿ados para el con- 
gresogenera?, y de los individztos quc cornpongan las juntas 

departamentales. 

Art. 1.0 Para el nonibrnmiento de  diputados al  con- 
greso general,  y de  l r ~ s  in<iividuos que  cornpongan las 
juntas departamentales, se proceder5 en la forma si- 
uuiente. a 

Elecciones prinzarias 6 de comprontisarios. 

2.0 Los ayuntamientos 6 autorid;ides municipales 
que ejerzan sus funciones, dividirán los terminos de sil 
conlprehension en secciones, q u e  contengan de mil á dos 
niil almas, segunilo mas  6 menos dispersa que es té  su 
poblacion: es ta  clivision será revisada por la junta de- 
partamental respectiva para sii rriejor arreglo y iinifor- 
rnidad en cl departamento, rigiendo entre tanto la que 
hagan los ayuntan1ientos.-3." Ciiatro semanas antes 
del dia designado en la constitucion, y esta primera vez 
en  el termino que fije la convocatoria para las eleccio- 
nes priniarias, los ayuntamientos 6 autoridades munici- 
pales qiie ejerzan sils funciones, harán forrnar por h e d i o  
d e  cotnisioriados, vecinos d e  las rnismns secciories, pa- 
drones d e  las personas que habiten eii ellas y tengan de- 
recho de  votar, á cada uno de los cuales se  dará  por 
los inismos conl i s i~nados  boleta. para  que puedan ha- 



'#&iri*ii&Rv 3C@1'&yl[B98 . 
, . 

Ee.lo: && q,g+;j$ya~ $pij++gr &,&l~~a?kit~b'C,~&ine 
gn.RnLes de ,  1% el.eeei~w,y,@e fija* m.u%parage pf&lico 
de la- seeéio@.l5t li~tekaa..l0s c iAu&w+3es  q*; h a y & n  pecii -, 

bid0 hlate~i;i.i-+.!' - . ,hhr 1- ;.padroue.s;ge..pgndgá'el: niírge-: 
ro de la seccion, el de la casa 6 la seña de  ella, el ngrn~ ,  
bre de1 ciudadano, el oficio de que vive, y si sabe . . escri- 
bir, Silas .bol '~$$ ~~"&dd~ii'\d~?ib8'y&indg&pi@~t&&2 

, . .. . ~ . . 
SECCIGN N ~ I W E R O : ~  

L- 7- 
1 1  . ; 1'1 

ca l l e ,  ó barrio, ó rancho, ó hnciendci. C.  N.  (el nom- 
? / 

bre del que recibe la boleta.) 
Sabe ó no sabe escribir. . . 
Firma del comisionado. 

~- . .  
5.0 ~ e b e r á  darse boleta á los que tengan una  renta 

,anuafá. :lo menos de~cien peso5;' pro&eagri& , d&-*.capifal 
,\ f;jo .nio"ili~ri, Pe<p1>3gj;. . ,,. .. h"5pi&dt& 1 .  c. : ; < . , , A j Y < : ' .  y .útil i . ' S > ' :  ,,a 

' . r ~ . ' ~ ,  

. : 

l& qu~'sean~&iiios'del'i . .) i . departamento y. resr- . . 

dentes en el luga,i: peitene~e. la sec*cih, .$&r-e,pxLs 
cio de ulT año cum-PI;ao; y acgmag .ie+an;,algiiif&: de: 

. ,. . . . ~... . , . . 

.s,~guie"teS;-I;  se$^ nacfdo;s."en'ef 
: , , > i 1 , , : . *  .::la ..;;. , .. 

rito'rii dé. l&' 're~úsIi&,' d&padres &exlcanas 'pdi- . . < & .  
' p.+r n.at.Gra,fi&acion; -Ir.., , Qü6 ..,,ay&n':n&6í&d.. 

. ; c ~  r , .. , .,. . <;'.~e: en pais'eitLiangero.de'Padres .*.éxi&rinos por n.aci*?&nto, 

si al e..tiar derech*.de . . digpo"er'Id&i*i; a+i'd$roñ .que 
, .,. ... . , . - - > . ,  . .. ..;: . . .. 

se resol~iab a venir a fijarse en  la,'.re$~6il-i6a,- . , y'.lO eje-- 
cUtaro.n. así dentro .del,arTo .desF*jjes de:-haFiei.aid;j. el.;ivi,: 

:i.;.iv ... ,< ,> . *  - v i ;  s&-l~~."' &'be hayiih.'nac'í?lo é n  teirttorio eitfaxige%de2 
: i ,  li . . > '  . iii;L . , t .  . L  " mexidario 'por naturaliiacion, que no liájra'pérdi'clo 

. . . . .. ,;d.._> . ;  ,. ! ! ,. , .-9 : 
esta cUalidi¡d,si p?ácticaron'ló' prevedido en el;'@rrafo 

;; 3 r... .S i..., 'L,.\z;L , Que habi&ilso naclao $g'&].terrltofio de' 



$a república, d e  padre extrangero, haya11 1)errnanecido 
iegai~iierite e n  ei hasta la época de d isponer  de  sí, y d a d o  
al eritrar e n  ella el referido aviso.-V. Que n o  nacidos  
e n  él es,uvieren fijados e n  la república cuaildo e s t a  de- 
claró s u  irrdependencia, juraron la acta d e  ella, y hayan 
continuado residiendo aquí.-VI. Q u e  nacidos en terri- 
torro extrangero, pero introducidos legalmente despues  
d e  la independencia, h a y a n  obtenido ca r t a  de  naturali- 
zacion con  los requikitos q u e  prescriben las  leyes.-6.0 
No se dará boleta 5 los q u e  n o  tengan las cualidades que 
expresa el artículo anterior, 6 auiiqu las tengan.-1. S e a n  
menores  de  veintiun años  s iendo sol teros  y d e  d i ez  y 
octio siendo casados.-11. Sean sirvientes domésti- 
cos.-111. T e n g a n  causa criniinal pendiente, d u r a n d o  
este impedimento, desde el mandamiento d e  prision, has-  
ta el pronunciamiento d e  la sentencia abso1utoria.-IV. 
H a y a n  incurido crhcrímen, por el cual,  segun las leyes,  
se pierde la cualidad d e  mexicano.-V. Se haya d a d o  
cont ra  ellos sentencia judicial que imponga pena infa- 
mante.-VI. Hayan  hecho  quiebra fraudulenta califica- 
da.-VII. Sean deudores calificados á cualquiera d e  l o s  
fondos pfib1icos.-VIII. Es t én  imposibilitados p a r a  el 
desenipeño de las obligaciories de ciudadario por la  pro-  
fesiori del e s t ado  reiigioso -1X. S e a n  vagos, nial en-  
tretenidos, 6 no tengan industria 6 m o d o  de  vivir.-X, 
Mantengan juegos  prohibidos 6 sirvan e n  ellos,-7: LOF 
inrlividuos de la tropa permanente, y los d e  la niilicia 
ac t iva  que esten sobre las a rn ias  6 en  asarriblea, incIusoE 
lo s  getes y oficiales, podrán votar solamerlte en la sec- 
cion e n  que se halle s u  cuartel ,  con tal qime tengan treE 

- 

nieses á lo menos  d e  residencia cri el lugar. y los recpi- 
35 



s i tos  del art. s.", y n o  estén comprendidos e n  alguno c f s  
- las casos del 6." ?;ira, so t¿ i r  sdr,ír; eiripadronndos y r::= 

cibirAri bo!eta confornie á lo p a r a  10s deinás 
ciudadttrior, y n..t serári admitidos á dar s u  voto  si se  pre- 
se r i t a re~ i  forrnizdos militarmente y conducidos por gefes, 
oficjul6s, s;trgenros ó cabos -8." Lo dispuesto en e1 
ar t iculo  anterior se entenderá tainbien respecto  de  los 
milicianos locales, si los hribiere, cuando estuviereii de  
servicio fuera de los lugares de s u  residencia.-9.0 Los 
iritiividuos de¡ conyreso t endrán  voto ac t ivo  e n  la capi- 
tal, c o n  tal que  tengan t res  meses  á lo rnénos d e  residen- 
cia e n  e l l n . - l U . ~  E n  el d iscurso  del tie:rlpo que lnedia  
hasta al dia de la eleccioii, rualqtiier c iudadano puede  
rec lamar  por sí ó por  o t r a  s o b r e  las bole tas  que en  su 
concep to  estén irial dadas 6 se hayan de j ado  d e  dar: á 
e s t e  fin acudirá al comisionado que las h a y a  repartido, 
y si n o  se conformase con la resolucion cjse esto diere,  
reservará su queja  para la junta  electoral.-11.0 La 
víspera del dia  señalado para las elecciones primarias, 
otro corriisionado vecino c i e  Ea seccian, q u e  elegirá el 
ayuntamiento 6 autoridad niunicipal que  ejerza sus fun- 
ciones,  nolnbrará una jutita q u e  presidirá compuesta de 
cu;xtro vecinos de la misma, la cual  se reuni rá  al dia si- 
~ c i i e n t e  á las ocl io  de la maiíana en  un parage público, 
b 

qixc se designará por el comisionado en s u  comprcnsion, 
y es~~erarhr i  tiasta las riueve á que los ciudadanos q u e  
quierati concurran  para vo t a r  la  junta electoral.-12.- 
JJos vecinos nombrados para componer  esta junta n o  po- 
;!::in escil'jcLrse de  concurrir  sino por impedimento gra- 
v c ,  iji:e le Liarríri presente a1 caniisionado e n  el a c to  de 
+U ~ ~ . ~ , ~ ~ t i r r ü ~ i o  para que  este se haga e n  otro, y por 



ningun motivo deje de reunirse la j,unta á la h ~ r a  desig- 
nada. Las fultas en estos puritos s é  c.a3iÍgarán C o i 1  u'iict 

n ~ u l t a  de doce  a cincuenta pesos, que exigirá el juez pa- 
ra los fondos rriunicipalcs, y al efecto se le pasará noti- 
cia firmada po r  los que hayan formado I¿i junta.-13." 
Si alguno 6 algunos de los veciiios n,>mbrados por el co- 
niisionado faltaren 6 la ho ra  citada, el rnisino comisio- 
liado, con acuerdo de los que hayan acudido al llaina- 
miento, los reemplazará llamando inrnediatarnerite á 
otros en s u  lugar: esta junta compuesta del comisicinrt- 
d o  y cuatro veciíl-;~ Ilaiiiados por 61, substitiiirá á la elec- 
toral niiéntras n o  exista, resolvientfo las tiiidas que ocur-  
ran, previas á su  eleccion, y el cornisionado como pre- 
sidente, ejercer6 las funciones encarg;iiias al que lo sea 
d e  la electoral.-14," El cornisionado qiie haya hecho 
el padron lo pondrá sobre la mesa, y toriinr2t asiento, 
permaneciendo allí todo el tiempo que dure la en t rega  
d e  las boletas, para responder y aclarar cunlqiiiera d u d a  
que ocurra naturalmente 6 por reclaniacion.-15.0 Lue- 
m o  que sean las nueve, si se liubieren reunido tí lo mé- h 

nos  siete ciuda:fanos dc  los que hayan recibido boletas, 
5 inas (le los que coiriponen la junta provisional, proce-  
derán todos á norribrnr d e  entre los presentes un presi- 
dente y cuatro secretarios: que  deben comporier Ia jun- 
ta ele~toral.-lG.~ El ac to  d e  la eleccion d e  presidente, 
si se hubiere d e  Iiacer segun el artículo anterior, se rá  

por el comisionado, y él misnio escribirá los 
votos. L a  votacion del priiiier secretario la escribirá el 
nuevo presidente. Una y o t ra  votacion se asentará e n  
estos térn~inos: El C. N. ul C. N., y así se  publicar5. 
1 Si á las nueve n o  se hubiereri reunido los tjicte 

*- 
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individuos eil los términos del art. 15, la junta provisio- 
nal quedará establecida. c o m o  electoral, y prucedeyii 
recibir la votncion de ~orripromisarios.-l8.~ Al rever- 
so de  la boleta el ciudadano escribirá y firmará por  sí 
misino 6 por  persona de  su  confianza, que no sea el co- 
aiisionado que  las reparta, e l  nombre del individuo q u e  
quiera elegir para  compron~isario.-19.0 Si algun - ciu- 
dadano por cualquiera causa  no  llevare escrito el nom- 
b re  de  la persona que quiere  elegir, 6 aunque lo lleve 
escrito quisiere variarlo a' leerse la boleta, un secreta- 
r i o  pondrá y firmará el nonibre que diga el votante, quien 
tariabien lo firmará sí supiere, y si n o  lo llar5 e n  su lu 
gar  el iresidente.-20.0 T o d o  ciudadano debe concur- 
rir á votar: el que esté impedido ó por 
cualqiiiera causa  no pudiere hacerlo, deberá á lo ménos 
niandar su boleta con sugeto de su confiianza.-21 .O To- 
d a s  las boletos s e  irán entregando a1 presidente, quien 
las  leerá eti voz alta y les pondrá el núrncro segun el 6r-  
den  con que las reciba. U n o  de  los secretarios asenta- 
rA si consta e n  el padron haberse dado aquella boleta, y 
pondrá en él e l  riúmero c o n  que se haya  marcado al en- 
tregarse eri la mesa. Otro i rá  foriiiando una lista e n  t res  
columnas: en la primera pondrá el número, en la segun- 
da el noiribre del que vota, y en la tercera el del elegi- 
do.-22." E n  el caso d e  remision los q u e  sepan firmar 
enviarán la boleta con el voto firmado d e  su mano, y con 
es te  reqiiisito valdrá dicho voto como si ellos mismos lo 
llevasen; pero si por no  saber firmar e l  votante, ó por 
cualquiera o t ra  causa la boleta no fuese firmada d e  su  
mano, no  se c ritará este voto en el escrutinio.-23.0 Na- 
die podrá votar nias de  una vez, ni hacerlo sin boleta 
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iegítima, ni e n  o t ra  seccion que ]a en que  haya sido em- 
pailror~ado, ni se r  p~.e+;Jentt: ú secra~ar io  tre ;ajorita elec- 
toral, sin ser residente en la  seccion desde el priiner dia 
del ei~~padroriamiento hasta el dia d e  la eleccion.-24." 
No pueden ser cornpro,misarios.-1. Los comprendi- 
d o s  en el art. 6."-11. Los individuos del congreso ge- 
nerttl, si no es que ántes d e  serlo fueren-vecinos del 111- 

g a r  en  que estén al  tiempo d e  la e1eccion.-111. Los que  
ejerzan cualquiera- especie de jilrisdiccion en  la sec- 
cien.-IV. Los que no tengan veinticinco años cumpli- 
dos.-25.0 Las dudas 6 reclanios sobre las boletas que  
se hayan dado ó negado, 6 cualesquiera otras relativas 
á las mismas elecciones, se resolverán por  la junta, su- 
jetándc>se á lo prevenido e n  la constitucion, y en e s t a  
ley. El comisionado 6 comisionados y lqs demás voca- 
les  d e  la junta n o  tendrán voto en las dudas  6 reclamos 
que les toquen.-26." Solo el presiderite y los cuatro 
secretarios tendrán voz activa para toda resolucion: las 
demfis ciudadanos conciirrentes harán las reclamaciones 
y daran las respuestas que crean convenientes, pidiendo 
pa ra  ellas la palabra al presidente: guardarán circuns- 
peccion y órden: respetarán al  presidente y obedecerán 
sus  ó r d e ~ e s  dirigidas á este fin. Si. algunos faltasen á es- 
tos deberes 6 d e  cua lq i e r a  manr ra intentasen coacta i  
la libertad que deben gozar loa ciudadanos para emitir 
sus  votos, el presidente los hará arrestar y remitir á la 
autoridad competente á quien, en  caso necesario, pedi- 
rá los aux11i:ts suficientes para  los fines iridicados, los 
qale se le franquearán por quien corresponda sin dila- 
cien.-27." L a s  juntas durarán todo el tiempo nece- 
sario para que voten los ciudadanos d e  las ñeccioiies 



respectivas; pe ro  si 5 las dos  de  la tarde nadie estuviere 
preserite para votar ó para reclamar q u e  n o  se le tlió bo- 
Ieta, se concluirá la eleccion.-28." Concluida s e  ha- 
rá la regiilacion de  votos, Y q uedará electo el individuo - 
q u e  haya reunido mayor núiriero. Si dos  ó nias indivi- 
duos  hribieren obteriido igual .. número d e  sufragios, de- 
cidirá la s u e r t e . 2 9 . "  La lista de escrutino se formará 
e n  estos términos. 

E n  10s eleccionesparn nombrar diputados hecfias en  la  
seccion tal el diu de la fecha,  votaron los siguientes. 

N. á 1v 
N. á N. 
Y habiendo reunido tantos votos el ciztdadano N,, que- 

d ó  elegido compromisario por esta seccion. 
Y habien& reunido igual  número d e  votos los ciuda- 

danos N.  y N., l a  suerte decidió por N .  
30." Esta lista se publicará y acompañará á la acta, 

que  esteiiderán y firnarán el  presidente y secretarios, y - 
remitirán á la autoridad políiica superior qiie haya e n  el  / // 

pueblo, cabecera de partido, quien la pasará 6 la junta 
secundaria el primer dia c l e  su  reunion. Comunicarán 
tambien su nombramiento á los electos por medio d e  uri 
oficio firmado por todos que les servirá d e  credencial- 
-31 ." L a  junta, ántes d e  disolverse, impondrá á los q u e  
no hayan llevado 6 remitido las boletas, ó que las hayan 
enviado sin firmar estando capaces de  hacerlo, una mul- 
ta desde uno hasta veinticinco pesos, y mandarán la lis- 
ta firmada por  el  presidente y secretarios al juez de1 ter- 
ritorio, para que  las exija ejecutiva é irremisiblemente 
bajo s u  responsabilidad personal, y entregue al fondo 
municipal: solo podrán ser exonerados de la multa l o s  



que justifiquen plenamente haber estado ese  dia en la 
J cama rnferrrios de graveclacl. 

Elecciones secundarias. 

32 El primer domingo siguiente al en que se hizo 
1ü elccion, se reuriirán los cornproinisario;; presi:litlos 
pqr la autoridad política del partido, en el l u j a r  destina- 
do por la misma: s i  a1gíino faltare á esta reunion sin uriil 
causa  qué la junta de co~ripromisario.; ya instalatia cali- 
ficare de justa, oida la exposicion que el  tiiteresado ha. 
d e  remitir por escrito, sufrir& tina multa de veinticin :o 
á cien pesos, y n o  pagándola el1 el acto, d e  quince dias á 
irn ines de prision sin forma de proceso.-33." Reiirii- 
d a  la mitad y u n o  rnas de  los efectivamente elegidos, pro- 
cederán á votar d e  entre sí niisrnos un presidente, un 
vice-presidente y di>s secretarios. El presidente noin- 
brará con aprobaciori de  la junta una ó nias comisiones 
para  examinar las actas y crcdencinles y s i  se ha cuiil- 
plido con 10 deterininaJo en  es ta  ley. Sus dictárrierics 
s e  presentará~i e n  las juntas qrie s e  tendrán, si fuere ne- 
cesario, por inañan:~  y tarde, para tomarlos en conside- 
racion y decidir sobre ellos, el  primer dia d e  la reunion 
y los dos siguientes. En la discusion de  ellos, y de otros 
puntos que se  ofrezcan, solo podrá hablarse dos veces 
cn contra y dos  e n  favor, y nadie por mas de media ho- 
ra: e/ cornprornisario de cnya eleccion se trate, solo po- 
(Irá estar presente si la junta lo llamase, Y si fuerc anri- 

" 

lado s u  noinbrarniento, lo retirará.-34.0 El jueves in- 
niediato despues del de la reunion, los compromisarios 
aprobados nombrarán por escrutinio secreto  u n  elector 
ile p r t i a o  por cada  diez mil alnias, 6 por  una fraccion 
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que pase de la mitad, y adern6s un suplente para e] ca;- 

so d e  muerte 6 a b ~ o , u t i ~  irnposibilidaci física dc. a3gUnc, de 
los nornbrados. Si la poblacion de algu~a parricio no ]le- 
gare á cinco rnil almas, sedriotnlirará sin etribargo en él 
uri elector y un ~uplenle.-35.~ Para ser elector de par- 
tido se necesita tener respectivamente las niismas cua-  
lidades que para ser c0inpromisario.-36.0 A los elec- 
tores noiribrados se les c omunica~á  su nombrainiento por  
uii oficio íirrnado por el presidente y secretarios, que les 
serv!rá de credencial, y todas las actas y documeritos que 

hayan presentado en la junta, se entregarán rubrica- 
dos por el presidente y secretarios eri el ayuntariiiento 
del prricio, 6 secretaría cie la autoridad niunicipal que 
ejerza lcls tunciones de este, por inventario, bajo el c o r i  
rosponilieilte recibo, que se dará al presidente que fué  d e  
la p n t " ,  y se remitirá R la departamental cóyia testinio- 

de la acta de eleccion. 

Elecc'ones de diputados y de das juntas departaraentajes. 

37.0 El cuarto domingo despues de la eleccion d e  
los electores nombrados se presentarán en la 

canitü] del departaniento al presidente de  la junta depar- 
taskierbtal, q113en señalará el local para la reunion e] dia 
s igir ic .~i t~.  Estarido presentes á lo ménos la mitad lino 
nlas de los electores nombrados, presididos por el mis- 

pre~i(lente de la junta departamental, procederá la 
d e  á nombrar un presidente, y verificado se re- 
tir:>r6 P? de la deparpdmental, entregando al nombrado 
las la lista de los elegidos y las escusas y repre- 
sentac;on-s, si las hubiere, d e  algunos para no concur- 

Inmediatamente la junta nombrará dos se-' rir.-3S.0 
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cretarios: sc nombraríín las comisiones convenierites. se- 
rritn lo rrcvenirlo e.: c! ;irt. B 3 . n - , y  tanto erl cstc, rv,;.:ion 
conlo e n  las siguientes, In jtintn tendrá las ses:ones q u e  
estime convenient&s para  calificar la legitimidad del noin- 
bramiento de sus indivitliios y 1 x 3  dudas y reclamos que 
ocurran sobre esto y sobre la f,tlta de  los auscrites para 
los efectos del art. 32."-39.0 A las nueve de la maña- 
na del dia  sefi;ilado en la constitucion, y es t a  primera 
vez e n  la convocatcria, se hará por  escrut.inio secreto la 
eleccion d e  diputados propietarios para el congreso que 
corresponden al departamento, segun la base  conscitu- 
cional, y otros tantos suplentes, mediante cédiilas que 
eehará cada  elector en un v a s o  puesto al efecto sobre la 
mesa, acercándose para ello d e  uno en uno por  el 0rdt.n 
de sus  asientos.-40." Si en el primer escrutinio, nadie 
reuniere la pluralidad absoluta d e  votos, se  procederá al 
segurido entre los d o s  que hubiereri tenido mayor  núirie- 
ro: si la mayoría respectiva versare entre niuchos por- 
que dos  ó mas estuvieren empatados, se hará préviamen- 
te nuevo escrutinio entre  solo estos, para fijar el que ha 
de entrar  á competir con  el que obtuvo mayor riúmero.. 
Si en el segundo escrutinio resultare empate, decidirá la 
si1ert.e.--41." Para ser dipiitado sc requiere:-Primcra. 
Ser  mexicano por naciniiento, ó natural de  cualquiera 
otra parte d e  la América que en mil ochocientos diez de- 
peridia d e  la España, y sea independiente, si se hallaba 
en la república al tienipo de su ernancipacion.-Segrin- 
do. Ser ciudadano mexicano, e n  actual ejercicio de s u s  
derechos, natural 6 vecino del departanlento q u e  lo eli- 
ge.-Tercero. T e n e r  treinta años  cumplidos de edad 
- 

el dia de la e1eccion.-Cuarto. Tener iin capital fijo 
:5 6 



(físico 6 moral),  g i ro  6 industriir q u e  le produzca-al i n ~ .  
divicti~o i o  nienos inii y quinieritos pesos  ariut~-les,-42.* 
N o  pueden  ser  e lectos  diputatlos-El presidente de la 
república y los miembros del siiprerilo poder coriservrr- 
dor, iniéritras 10 s e a n  y un afio despiies: los indrviduos 
d e  la suprema corte <fe justicia: los secretarios del des- 

pacho y oficiales d e  s u s  secretarías: los einpleadus ge- 
ncraies d e  hacienda: los goberni3dores de los departa- 
-mentas, rnikntras lo s e a n  y seis ineses despues: los M. 
RR. arzobispos y obispos,  goberriüdores d e  rriitras, pro- 
v:sores y vicarios ge~iera les :  los jrieces, comisarios y co- 

rnaritlantea genera l t :~  por los departamentos á qile se es- 
tieride sii jtirisdiccioii, encargo 6 ii1inisterio.-43." Al 
dia siguiente  d e  la eleccioii de  diputados propietarios y 
suplentes para el congreso,  seguirá e n  los mismos tér- 
niinos que la anterior, la d e  diputados y suplentes  para 
, j riepartarnental, segun lo determinado en la cons- 
~tiili<'i~n.-<l-:i." Las ac t a s  de  e s t a s  juntas se firmarán 
. e presiifente y secretarios, quienes  firinarán tainbien 
k:i tt?stirnonio que se Iia de rernitir al presidente d e  la di- 
r )~ l tac io i~  t ' perluaiiente, y las originales qaedurán e n  el ar- 
c h i v o  de l  gobierno re.+pectivo.-45." El presidente  y 
sei:retarios firinarán tambien los  avisos que se darán  á 
10s e.!ectos para que les sirvan de  credenciales, y al go- 
bwriador 6 gc:fe polít ico para q u e  se publique el nom- 
brainien to. 

Prevenciones generales. 

45.O N-tílie pndrá excusarse de  los cargos de  coink. 
sinli.i:3(7, presidente y +ecret i r ios  r i e  las juittas electora- 
les, ~riio par iriiposib~lidad física 6 moral, que  califica- 
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rán respecto (le los comis io i lad~s  los ayuntamientos que 
!e3 ~ l ; > i l i L Y ~ ~ =  G sutorida<Ies inuriicipales que ejerzttri siis 
P run<:iones; respecto cle los presidentes y secretarios las 
trris:iias juntas ulectoraIe~.-$7.~ A los  individuos clac 
se negaren á sarvir dichos cargos, se les apliciirá una 
multa de seis hasta cien pejos, segar1 sus  facultades, á 
juicio del juez de primera instancia del Iiigtir, coti soIo 
aviso del ayuntamiento, autoridad municipii subrug:i- 
d a  en su Iiigar 6 junta que l-ilciere In calificticion d:: qiie 
liabln. el artíciilo anterior.-43.O Los iridividuos cort- 
vencidos eii la  junta electoral de  presentar boleta füln1- 

ficada, ó qiie se haya dado  6 otro indiviJao, 6 de haber- 
se empaiironado, 6 presentarse á votar  en otra inarmi-  
na ó seccion que no sea la de  s u  vecindad, 6 d e  habcr 
alterado la rcgulacion justa de  los votos, serán m-res- 
tndos inrnccl1:ttannente y puestos á disposicion de juez 
cornpeteittc para que se les justifique y castigue conio 
falsarios.-49." En est:xs j,lnt?s ninqun ciudadano, aun- 
q u e  sea militar, se presentara con arrrias de  ninguna cla- 
se, y el que la3 llevare s e r á  arrestado y puesto .=i dis- 
po~ i c ion  de juez c:>mpeteoite, para qrie le imponga una 
xr-iillta de seis hasta cien pesos, segun s u s  f¿icultarles, y 
si no  tuviese con qué pagarla, su f r~ rá  prision desde ocho  
dias hasta un  mes, á mas  de la pena qiie merezca con- 
forme 6 las leyes 6 dispnuiciones de policía sobre ar- 
mas.-50.O El que diere ó recibiere cohecho ó sobor- 
no para q u e  la el-ccion recaiga e n  determinada perso- 
na, calificada qiie sea la ver  {ad de la denuncia 6 acu- 
sacion por la junta electoral, será privado de voz activa 
y pasiva .>or aqiiella vez. Los fundamentos de la  reso- 
Ittcion constarfin en la acta,  y con ellos se dará cuenta 

ic 



al juez de prirnera instancia para que  tomando conoci- 
miento iIrlponga una multa de  seis hasta  cien pesos, y ilcp 

teniendo e i  culpatlo con qiie pagarla, sufrirá prision des- 
d e  uno hasta tres meses, publicándose todg por algun pe- 
riódrco del departamento.-51.0 Los presidentes de las 
jiintas electorales cuidarán del órden e n  ellas, para  con- 
servarlo, y para los arrestos prevenidas en esta ley po .  
drán pedir auxilio % l as  autoridades, quienes deberán 

-52.~ S i  los términos desigriados e n  est,a ley 
para comenzar los padronss y para las demás operacio- 
nes preliminares á la eleccion de dipilt tdos, fucn e n  es- 

trechos á juicio de las juntas departamentales d e  los  de- 
partanientos de  frontera, podrán ampliarlos provisional- 
rncxite hasta la mitad inns, comenzando ántes, ('le modo 
qiie siempre la eleccion de  diputados s e  verifique el dia 
designado para ellas: las juntas departamentales que to- 
maren esta determinacion, darhu cuenta  al congreso pa- 
ra su re~olucion.-5.3.~ El gobierno publicará inmedia- 
tamente esta ley, y la circulará á los departamentos; y 
luego que se reciba en ellos se procederá á l a  division 
y einpadronarniento de qiie hablan s u s  artículos 2." y 3.) 
entre tanto  se publica la convocatoria.-[Esta ley se cir- 
culó el2 el  mismo dia 30 por la secretaria de relacioizes, y 
se publicó en bznclo de 28 d e  dieiemhre S&-uiente.] 

La ley que regia ántes sobre elecciones, era Zn de  12 de 
julio de 830, llecopilacion de ese mes, página 353. Véa- 
se la Recopilacion de julio de 833, página 237. 



Circular de la direccion g-eneral de rentas. 

Prevenciones á las aduanas maritimas y jTonterzzas e n  
Orden á los asientos que en los libros que se les remiten, de- 
&en hacer d e  lasJianzas d e  derechos. 

Contestando el Exmo. Sr. secretario del despacho 
de hacienda las consultas respectivas de esta direccion 
creneral, se s i rve  prevenirme, entre otras cosas, por 61-- 5 

den suprema de 13 del corriente, que se remitan á las 
aduanas marítimas y fronterizas los libros correspon- 
dientes para los asientos de fianzas de derechos, tiacien- 
do las oportunas sobre la materia.-Por 
tanto, dirijo á V. en  paquete separado, el libro que h a  
de servir en esa aduana al referido objeto durante el 
actual afio económico; advirtiéndole se observen acerca 
del particiilar las disposiciones que le conciernen, de la 
ley y regl +mento d e  11 de diciembre de 1833, [Reco- 
pilrrcion d e  ese ntes, p á g .  3261 de  que acompañé a V. 
ejemplares con circular núm. 92 d e  23 del propio di- 
ciembre: [&ha Recopilacionpdg-. 3651 estendiéndose en 
dicho libro las enunciadas fianzas, y al niárgen d e  cada 
una, noticia exacta y circunstanciada que firmará V., de  
la libranza 6 libranzas en que se haya remitido 6 re- 
mita su importe, segun la diversa ley de 20 de enero tíl- 
timo, [Recopilacion d e  enero de 836, pág. 215 y siguien- 
tes] y órdenes consiguientes; bajo el concepto de que 
esta razon instructiva servir& para cuidar de  exigir las 
necesarias constancias de los pagos de las libranzas, 
6 entero del importe de los derechos en sti caso; pues 
hasta el verificativo de  uno ú otro, subsisten vigentes 
las fianzas y deben surtir todos s u s  efectos.-En el ci- 
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